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puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 28 de noviembre de 2005.— El Director de Indus-
tria, Energía y Minas, P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005: El
Delegado Provincial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.794

Expediente A.T.: 152/92
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-

CIAL DE LA CONSEJERIA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EM-
PRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA
DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-
citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para la construcción de  las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión, en las que consta como:

Peticionario: Dielesur, S.L.
Domicilio Social: C/ Carrera Baja, número 9
Localidad: La Rambla (Córdoba).
Término municipal afectado: Santaella
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Dielesur, S.L.

Para la reforma de las instalaciones cuyas principales caracte-
rísticas serán:

Centro de transformación.
Emplazamiento: Polígono Industrial “El Cañuelo”

Término Municipal: Santaella
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 20.000/ 400 – 230 V
Características: Instalación de celdas de protección con corte

en carga SF6, adecuación del recinto y cuadro de bajo tensión.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuente de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de
13 de Enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo  Común.

Córdoba, a 16 de noviembre de 2005.— El Director de Indus-
tria, Energía y Minas. P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005. El
Delegado Provincial, Andrés Luque García.— Por Decreto 21/
1985 de 5 de febrero, El Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA

Núm. 383

Convenio Colectivo 14-0246-2
Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito entre la repre-

sentación legal del Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba) y
su personal laboral, con vigencia desde el día de su aprobación
por el Pleno del Ayuntamiento (27 de octubre de 2005) hasta el
día 31 de diciembre de 2008, y de conformidad a lo establecido en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores y en el R.D. 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta
Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas
en el R.D. 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta
de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de
la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración
de Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y
del Servicio Andaluz de Empleo.
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A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 9 de enero de 2006.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 13 DE MAYO DE 2.005, PARA LA CONSTITUCIÓN

DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO
COLECTIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS
REALES Y PERSONAL LABORAL A SU SERVICIO.-

En la Villa de Encinas Reales, en el Salón de Actos de la Casa
Consistorial, siendo las dieciocho horas y quince minutos del día
trece de mayo del año dos mil cinco, previa especial convocatoria
al efecto, se reúnen quienes a continuación se relacionan, al
objeto de celebrar sesión extraordinaria para la Constitución de la
Mesa de Negociación que elaborará el texto del futuro Convenio
Colectivo, que regulará las condiciones de trabajo y las relacio-
nes laborales entre el Ayuntamiento de Encinas Reales y el per-
sonal laboral que presta servicios en el mismo.

En representación del Ayuntamiento:
- D. Francisco Molina López (Alcalde – Presidente).
- D. Manuel García Molero (P.S.O.E.-A.).
En representación del Personal Laboral:
- D. Bernardo Barrera García.
- D. Pablo González Aguilar.
- D. Joaquín Torralbo González.
- D. Juan Arcos Delgado.
Secretario:
- D. José Luís Yerón Estrada.
Actúa como Presidente D. Francisco Molina López y como

Secretario, el de la Corporación, D. José Luís Yerón Estrada que
da fe del acto.

Asisten al acto, D. Francisco Arrabal Veredas, en calidad de
asesor del Ayuntamiento, y D. Jesús Ordóñez Gámez (Re-
presentante Comarcal de UGT), como asesor del personal
laboral.

El Sr. Alcalde – Presidente justifica las ausencias de D. Jesús
Comino Marín, Secretario General Provincial de UGT, y de D.
Isaías Ortega Romero, Secretario Provincial de la Federación de
Servicios Públicos de UGT.

Abierta la sesión y declarada no pública por el Sr. Alcalde –
Presidente a la hora indicada, previa comprobación por el Secre-
tario del quórum de asistencia necesario para que pueda ser
celebrada en primera convocatoria, se procede a conocer el úni-
co asunto incluido en el Orden del Día:

ÚNICO.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN,
RÉGIMEN DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO.-

La Presidencia DECLARA CONSTITUIDA LA MESA DE NE-
GOCIACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES, inte-
grada, en principio, por el Sr. Alcalde, D. Francisco Molina López,
que la preside, y el Concejal D. Manuel García Molero (P.S.O.E.-
A.), en representación del Ayuntamiento de Encinas Reales, y D.
Bernardo Barrera García, D. Pablo González Aguilar, D. Joaquín
Torralbo González y D. Juan Arcos Delgado, en representación
del personal laboral de este Ayuntamiento.

Una vez constituida la Mesa de Negociación, por unanimidad
de los presentes, se adoptaron los siguientes acuerdos:

· Régimen de sesiones.-
La Mesa de Negociación celebrará sesión con una periodici-

dad semanal, en principio los viernes, en horario de tarde, a las
18,00 ó 19,00 horas, dependiendo de la disponibilidad del Sr. Pre-
sidente de la Mesa.

La convocatoria deberá notificarse a los miembros de la Mesa
con cuarenta y ocho (48) horas de antelación.

· Designación de Secretario.-
A propuesta de la Presidencia, se designa Secretario de la

Mesa a D. Francisco Arrabal Veredas, que acepta el cargo.
· Adopción de acuerdos.-
A medida que se vayan aprobado los distintos artículos de la

Plataforma de Convenio, se firmará el borrador del acta en que el

consten lo acuerdos adoptados, ratificándose los mismos cuan-
do se aprueba tal acta en la siguiente sesión que se celebre.

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, el Sr. Alcal-
de – Presidente dio por finalizado el acto, siendo las dieciocho
horas y treinta y dos minutos del día de la fecha, extendiéndo-
se la presente acta, de todo lo cual como Secretario, CERTI-
FICO.

V.º B.º El Presidente; Francisco Molina López.— El Secretario;
José Luis Yerón Estrada.

ACTA FINAL DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL
CONVENIO COLECTIVO QUE REGULARÁ LAS

CONDICIONES DE TRABAJO Y LAS RELACIONES
LABORALES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS
REALES Y EL PERSONAL LABORAL QUE PRESTA

SERVICIOS EN EL MISMO
ASISTEN EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO:
* D. Francisco Molina López (Sr. Alcalde-Presidente)
ASISTEN EN REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL LABO-

RAL:
* D. Bernardo Barrera García.
ASISTE COMO ASESOR DEL PERSONAL LABORAL:
* D. Jesús Ordóñez Gámez (Representante Comarcal de UGT).
INVITADOS AL ACTO:
* D. Jesús Comino Pérez (Secretario General de UGT en Cór-

doba).
* D. Isaías Ortega (Secretario General de la Federación de

Servicios Públicos de UGT en Córdoba).
En la Villa de Encinas Reales, en el Salón de Plenos del Ayunta-

miento, siendo las trece horas del día tres de noviembre del año
dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reúne la Mesa de
Negociación del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayun-
tamiento de Encinas Reales, para celebrar Sesión Extraordinaria,
a la que concurren los Sres. Miembros de la misma, Asesor e
Invitados arriba reseñados.

Actúa como Presidente de la Mesa de Negociación, D. Francis-
co Molina López y como Secretario de la Mesa de Negociación, D.
Francisco Arrabal Veredas que da fe del Acto.

Una vez constituida la Mesa de negociación, por unanimidad
de los presentes, se adoptaron los siguientes:

ACUERDOS
Primero: Dar por finalizadas las negociaciones del Convenio

Colectivo que regulará las condiciones de trabajo y las relaciones
laborales entre el Ayuntamiento de Encinas Reales y el personal
laboral que presta servicios en el mismo, y cuyo texto se adjunta
al presente acta.

Segundo: Dar cuenta de que el presente Convenio Colec-
tivo fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Encinas
Reales, en Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 27 de
octubre de 2005, por mayoría absoluta (9 votos a favor, 0 en
contra, 0 abstenciones) y unanimidad de los Grupos presente
(G.S.I. y P.S.O.E.).

Tercero: Remitir el citado texto a la Autoridad Laboral a efectos
de lo previsto en el artículo 90, números 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para su
Registro y Depósito y posterior Publicación el BOLETÍN OFICIAL
correspondiente. Para la realización de estas tareas se

Cuarto: Delegar la realización de las tareas establecidas en el
Acuerdo Segundo en D. Bernardo Barrera García.

Y sin más asuntos que tratar, firman las partes en prueba de
conformidad en la fecha arriba indicada.

Por la Empresa (Ayuntamiento), Francisco Molina López.
Por el Personal Laboral, Bernardo Barrera García.
El Secretario de la Mesa de Negociación, Francisco Arrabal

Veredas.
Como Asesor Sindical (UGT), Jesús Ordóñez Gámez.
Invitado. El Secretario General de la UGT en Córdoba, Jesús

Comino Pérez.
Invitado. El Secretario General de la Federación de Servicios

Públicos de la UGT en Córdoba, Isaías Ortega.
Don José Luís Yerón Estrada, Secretario – Interventor del Ayun-

tamiento de Encinas Reales (Córdoba), Certifico:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

27 de octubre de 2.005, al tratar el punto IV del Orden del Día,
adoptó el siguiente acuerdo:
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IV.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO COLEC-
TIVO QUE REGULARÁ LAS RELACIONES ENTRE ESTE AYUN-
TAMIENTO Y EL PERSONAL LABORAL QUE PRESTA SERVI-
CIOS EN EL MISMO.-

El Sr. Alcalde da cuenta del Convenio Colectivo que regulará las
condiciones laborales y sociales y las relaciones entre este Ayun-
tamiento y el Personal Laboral que presta servicios en el mismo,
previa negociación entre los representantes de los trabajadores
y los representantes de esta Corporación Local, cuyo texto ínte-
gro obra en el expediente.

El asunto que nos ocupa fue dictaminado favorablemente por la
Comisión Informativa de Asuntos Generales en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de octubre de 2.005.

El Portavoz del Grupo P.S.O.E.-A., Sr. González Barco, mani-
fiesta que su grupo está totalmente de acuerdo con el contenido
del Convenio.

El Sr. Alcalde manifiesta que el Convenio está muy elaborado,
fruto de las reuniones celebradas entre los representantes de
esta Corporación, con participación de todos los Grupos Políti-
cos, y representantes de los trabajadores, y que la aprobación
del Convenio es motivo de felicitación para todos, al ser el primer
Convenio Colectivo de este Ayuntamiento.

Finalizado el debate, la Corporación, en votación ordinaria, por
unanimidad de los presentes que representan la mayoría absolu-
ta del número legal de miembros, adoptó acuerdo con las siguien-
tes disposiciones:

PRIMERA.- Aprobar el Convenio Colectivo que regulará las
relaciones laborales entre el Ayuntamiento de Encinas Reales y
el Personal Laboral que presta servicios en el mismo.

SEGUNDA.- Facultar al Sr. Alcalde – Presidente para que, en
nombre y representación del Ayuntamiento de Encinas Reales,
proceda a la firma del citado documento, así como de cuantos
otros, en desarrollo del mismo y conforme a derecho, fueran
necesarios para llevar a cabo su cumplimiento.

TERCERA.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo, para su conocimiento y
efectos.

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la
presente certificación, de Orden y con el Visto Bueno de la Sr.
Alcalde – Presidente, con la reserva del Art. 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), en
Encinas Reales a treinta y uno de octubre del año dos mil cinco.

V.º B.º El Presidente; Francisco Molina López.— El Secretario;
José Luis Yerón Estrada.
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2.005, POR LOS REPRESENTAN-
TES DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO CO-
LECTIVO QUE REGULARÁ LAS CONDICIONES DE TRABA-
JO Y LAS RELACIONES LABORALES ENTRE EL ILMO. AYUN-
TAMIENTO DE ENCINAS REALES Y EL PERSONAL LABO-
RAL QUE PRESTA SERVICIOS EN EL MISMO.

En representación del Ayuntamiento:
- D. Francisco Molina López (Alcalde – Presidente).
En representación del Personal Laboral:
- D. Bernardo Barrera García.
Secretario:
- D. Francisco Arrabal Veredas.
En la Villa de Encinas Reales, en el Despacho de la Alcaldía del

Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales, siendo las diez horas del
día siete de diciembre del año dos mil cinco, previa convocatoria
al efecto, se reúne los Representantes de la Mesa de Negocia-
ción del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamien-
to de Encinas Reales, para celebrar Sesión Extraordinaria.

Actúa como Presidente D. Francisco Molina López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento y como Secretario de la Mesa de
Negociación, D. Francisco Arrabal Veredas que da fe del Acto.

Abierta la sesión y declarada no pública por el Sr. Alcalde –
Presidente a la hora indicada:

· Se da cuenta del Oficio recibido de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo, donde se define que para continuar con
el proceso de registro, depósito y publicación del –Convenio Co-
lectivo suscrito entre la representación legal del Ayuntamiento y
de su Personal Laboral es necesario la remisión de la siguiente
documentación:

1. Acta de Constitución de la Comisión Negociadora y de las
distintas sesiones celebradas durante la negociación.

* Por unanimidad de los presentes se acuerda su remisión.
2.Hojas de Estadísticas debidamente cumplimentadas confor-

me al modelo legalmente establecido, aprobado por la Orden de
24 de febrero de 1992 (BOE de 29 de febrero).

* Por unanimidad de los presentes se acuerda su
cumplimentación y su remisión.

- Se da cuenta de la observación o reserva sobre legalidad
hecha al artículo 16 del texto presentado (“Permiso y Licencias
Retribuidos”), Punto 2: Licencias, apartado c) dado que el conte-
nido del precepto antedicho contraviene el artículo 48.4 del Real
Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29
de marzo) según redacción dada al mismo por la ley 39/1999 de
5 de noviembre, de conciliación de la vida familiar y laboral de las
personas trabajadoras (BOE de 5 de noviembre), la suspensión
temporal en el supuesto de nacimiento de hijo/s, se equipara en
todos los supuestos a los casos de adopción y acogimiento tanto
preadoptivo como permanente , de menores de seis años o de
menores mayres de seis años cuando éstos sean discapacitados,
minusválidos o por sus especiales circunstancias tengan espe-
ciales dificultades de inserción social y familiar, por lo que, en
estos casos, la madre y/o el padre tendrán derecho a una sus-
pensión temporal equivalente a los casos de alumbramiento, (16
semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción
o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo), sus-
pensión que se podrá disfrutar a elección del trabajador, bien a
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento bien a
partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción.
Además, en los supuestos de adopciones internacionales, el pre-
citado artículo, establece que, cuando sea necesario el despla-
zamiento previo de los padres al país de origen del adoptado, el
período de suspensión previsto para cada caso, podrá iniciarse
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se cons-
tituye la adopción.

Esta equiparación entre los permisos de permisos por materni-
dad en los casos de nacimiento y la adopción y el acogimiento
tanto preadoptivo como permanente, se recoge también en el
Decreto 347/2003 de 9 de diciembre, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, normativa que
expresamente se establece como supletoria en el texto del Con-
venio Colectivo.

A la vista de lo antedicho:
*  Por unanimidad de los presentes se acuerda su modificación

y adaptación a la legislación en la materia antes vista: Y así el Art.
16, Punto 2, Apartado c) se aprueba por unanimidad de los pre-
sentes con la siguiente redacción:

ARTICULO 16.- PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS.
2. LICENCIAS.-
a. …
b. …
c. En los supuestos de cualquier adopción o acogimiento,

tanto preadoptivo como permanente, el permiso tendrá una
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos
semanas más por cada hijo/a a partir del segundo, contadas a
elección del trabajador, bien a partir de la decisión administra-
tiva o judicial de acogimiento, bien a partir  de la resolución
judicial por la que se constituya la adopción. Si esta es inter-
nacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de
los padres al país de origen del adoptado el permiso podrá
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la
que se constituye la adopción, pudiendo además disfrutar de
un permiso retribuido de hasta cuatro meses de duración.
Una vez agotado el permiso por maternidad o adopción, pu-
diendo además disfrutar de un permiso retribuido de hasta
cuatro meses de duración. Una vez agotado el permiso por
maternidad o adopción, el personal tendrá derecho a un per-
miso retribuido de cuatro semanas adicionales.

Y no siendo otros los asuntos objetos de la presente Sesión
Extraordinaria el Sr. Alcalde-Presidente dio por finalizado la Se-
sión, siendo las diez horas y quince minutos del día de la fecha,
extendiendo el presente Acta, de todo lo cual como Secretario de
la mesa de Negociación, CERTIFICO.
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    Vº Bº El Presidente De La Mesa De Negociación, firma ilegi-
ble.— El Secretariod e La Mesa De Negociación, firma ilegible.

Convenio Colectivo de Trabajo para los años 2005 al 2008
de la empresa AYUNTAMIENTO DE ENCINAS

REALES, PERSONAL LABORAL, de conformidad con el
art. 90 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo).

CAPÍTULO I.- CONDICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- OBJETO
1. El presente Convenio tiene como principal objeto establecer

y regular las normas por las que han de regirse las condiciones
de trabajo entre el Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales y el
personal laboral a su servicio.

2. Se considerarán incorporados a las presentes normas
reguladoras los acuerdos suscritos, o que puedan suscribirse en
el futuro, entre los Sindicatos representativos y la Federación
Española de Municipios y Provincias o la Federación Andaluza de
Municipios y Provincias, así como los acuerdos marco que pue-
dan suscribirse por la Administración General del Estado y la
Junta de Andalucía, en aquellos aspectos que mejoren lo aquí
acordado.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO FUNCIONAL Y PERSONAL
1. El presente Convenio será de aplicación al personal que,

con relación jurídico laboral, presta sus servicios en el Ilmo. Ayun-
tamiento de Encinas Reales y al que se contrate con cargo a su
correspondiente Capítulo del Presupuesto Municipal.

2. Se equiparan las condiciones sociales y de trabajo, así como
las retribuciones integras de todos los trabajadores de igual nivel,
categoría, trabajo y antigüedad incluidos en el ámbito de aplica-
ción de este Convenio.

3. Queda excluido del ámbito de aplicación del presente Con-
venio, el personal laboral que se contrate al amparo de progra-
mas formativos, promovidos y financiados total o parcialmente,
por otras Administraciones e Instituciones Públicas y que no des-
empeñen las funciones encomendadas al personal de Plantilla en
el Catálogo de Puestos de Trabajo. En tales casos, se aplicará lo
dispuesto por la Administración o Institución pública con la que el
Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales convenie la realización del
programa, garantizándose, en todo caso, respecto al régimen
retributivo, el salario mínimo interprofesional, conforme a la legis-
lación vigente. Respecto al régimen de permisos y calendario
laboral, se estará a lo establecido en el presente Convenio, en el
Estatuto de los Trabajadores y en las normas de desarrollo.

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TEMPORAL
1. Este Convenio entrará en vigor una vez cumplidos todos los

trámites legales necesarios, surtiendo efecto a partir de su apro-
bación por el Pleno de la Corporación y hasta el 31 de diciembre
de 2.008, revisándose automáticamente cada año los conceptos
retributivos, conforme a las previsiones de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado y otras normas legales que le sean de
aplicación.

2. Por cualquiera de las partes firmantes del presente Convenio
podrá formalizarse denuncia del mismo, mediante escrito dirigido
a la otra parte, que deberá presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento con una antelación mínima de dos meses al venci-
miento del plazo de vigencia señalado en el artículo anterior y, en
su caso, del vencimiento de cualquiera de las prórrogas, si las
hubiera. Efectuada la denuncia, las partes se comprometen a
iniciar la negociación en el plazo máximo de 30 días, a contar
desde aquel en que se formalice la denuncia.

3. De no producirse la denuncia en el plazo establecido en el
párrafo anterior, el Convenio se considerará prorrogado por pe-
riodos anuales completos, si bien todas las retribuciones a que
tenga derecho el personal se incrementarán, como mínimo un
3,5%, a no ser que el índice de incremento salarial previsto en las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado fuera mayor.

ARTÍCULO 4.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO E INTERPRE-
TACIÓN

1. Para la interpretación, seguimiento, arbitraje, conciliación y
vigencia del presente Convenio, se constituye una Comisión de
Seguimiento e Interpretación, integrada por dos representantes
de los trabajadores, elegidos por y de entre ellos, un representan-
te de cada grupo político del Ayuntamiento, dos miembros desig-
nados por la Junta de Gobierno Local, bajo la presidencia del Sr.

Alcalde o persona en quien delegue, actuando como Secretario el
que las partes por votación acuerden. Cualquiera de las partes
(Corporación-Trabajadores) podrá acudir con los asesores, en
número que convengan, que actuarán con voz pero sin voto.

2. En especial la Comisión entenderá, con carácter previo a su
interposición, de cualquier conflicto colectivo o demanda deriva-
da de la interpretación y/o aplicación de lo dispuesto en el presen-
te Convenio.

3. Las funciones específicas de la Comisión serán las siguien-
tes:

a) Interpretación del Convenio.
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
c) Arbitraje de los problemas originados en su aplicación.
d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes.
e) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia prác-

tica del Convenio.
Dichas funciones no obstaculizarán las actuaciones adminis-

trativas y contenciosas, elevando consultas en caso de duda a la
autoridad competente.

4. Será obligación de la Comisión reunirse previa convocatoria
de su Presidente, en un plazo no superior a 48 horas, siempre
que lo solicite alguna de las partes. Se levantarán actas de todos
los acuerdos adoptados, y las mismas se remitirán a la autoridad
laboral competente.

5. Se establecerá por la Comisión procedimientos de media-
ción y arbitraje para la solución de las controversias colectivas
derivadas de la aplicación e interpretación del presente Conve-
nio.

6. Cualquier duda en la interpretación de este Convenio será
resuelta aplicando la norma más favorable para los trabajadores.

ARTÍCULO 5.- MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN
1. En el ámbito de aplicación del presente Convenio queda cons-

tituida una Mesa General de Negociación, que estará formada
por dos representante de los trabajadores, por un miembro de
cada partido político con representación y 2 miembros de la Junta
de Gobierno designados para  su representación. Será Presiden-
te nato de la Mesa el Alcalde-Presidente o Concejal que este
designe y Secretario de la misma el que resulte elegido en la
Constitución de la Mesa General de Negociación.

2. La negociación colectiva se seguirá a través de la Mesa
General de Negociación. Los acuerdos que se alcancen en base
a esta Negociación serán de plena aplicación a todo el personal
municipal descrito en el Art. 2 de este documento, tras su aproba-
ción por el Pleno de la Corporación.

3. La Mesa de Negociación se reunirá al menos una vez al año,
y previamente a la aprobación inicial por el Pleno de la Corpora-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo, Plantilla y Presupues-
tos, cuyo borrador se remitirá al Representante de los Trabajado-
res con 45 días de antelación a la fecha prevista para el citado
Pleno, con la finalidad de proceder a la negociación entre otras,
de las siguientes materias:

a)Aprobación y modificación de la Plantilla y de la Relación de
Puestos de Trabajo.

b)Sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional de
los trabajadores.

c)La preparación y diseño anual de la Oferta de Empleo Públi-
co.

d)La determinación y aplicación de las retribuciones de los
empleados municipales.

e)Los criterios generales de incremento y distribución de los
distintos complementos.

4.  Así mismo, en su caso, sería convocada la Mesa General
de Negociación para negociar:

a)La modificación parcial o total de la Relación de Puestos de
Trabajo tras su aprobación inicial, o al inicio de cualquiera de las
circunstancias previstas en los planes de empleo de la Adminis-
tración.

b)El establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo,
régimen del disfrute de permisos, vacaciones y licencias.

c)Los reglamentos de prestación de servicios.
d)Las materias de índole económica, de prestación de ser-

vicios, sindical, asistencial y, en general, cuantas otras afec-
ten a las condiciones de trabajo y al ámbito de relaciones del
personal y sus Órganos representativos con la Comisión de
Gobierno.
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e)Todas aquellas que expresamente se mencionan en el pre-
sente Convenio.

5. Las reuniones tendrán lugar mediante convocatoria del Pre-
sidente, siempre que lo solicite alguna de las  partes por conducto
reglamentario, en un plazo no superior a 35 horas. Las materias
que queden modificadas en las citadas reuniones y afecten a lo
acordado en el presente Convenio, se remitirán a la autoridad
laboral competente.

6. Para entender de asuntos especializados, esta Mesa podrá
actuar por medio de ponencias, así como utilizar los servicios
permanentes u ocasionales de asesores, en cuantas materias
sean de su competencia.

ARTÍCULO 6.- NATURALEZA DE LO PACTADO
Este Convenio se considera un todo. En consecuencia, si la

autoridad laboral competente no autorizase alguno de los artícu-
los que lo integran, quedará sin efectos, los artículos no autoriza-
dos, teniendo que pactarse de nuevo. Las condiciones acorda-
das quedan subordinadas a cualquier disposición legal que pu-
diera tener efectos más favorables para los trabajadores afecta-
dos.

CAPÍTULO II.- CONDICIONES DE DEDICACIÓN
ARTÍCULO 7.- JORNADA LABORAL
La jornada laboral de todos los trabajadores al servicio del Ilmo.

Ayuntamiento de Encinas Reales será de 1.500 horas anuales, o
la parte correspondiente a los meses contratados.

ARTÍCULO 8.- HORARIO DE TRABAJO
1. El horario será en jornada continua de 8,00 a 15,00 horas de

lunes a jueves siendo los viernes de 8,00 a 14,00 horas.
2. En aquellos servicios en los que, por las características de

sus cometidos sea aconsejable la flexibilización horaria, en deter-
minadas épocas, se podrá establecer un horario flexible, previo
informe preceptivo del representante de los trabajadores. En tal
caso, los trabajadores que, mediante escrito dirigido al Presiden-
te del Órgano representativo que le corresponda, manifiesten su
disconformidad con la citada modificación horaria, serán destina-
dos a otros puestos de trabajo de otros Servicios o Áreas, me-
diante acuerdo del Concejal Delegado del Área y el Órgano repre-
sentante del trabajador. A aquellos trabajadores que no acepten
dicho horario flexible no se les aplicará el mismo en el tiempo que
medie hasta que se les cambie de puesto de trabajo.

3. En las Bibliotecas, Centros Socioculturales y Educativos y
Centro de Salud, la jornada se efectuará de acuerdo con el hora-
rio específico de dichos centros.

4. En el caso del personal integrante del Área de Vigilancia
correspondiente al personal laboral se regirán por el horario que
marque el delegado de personal recibiendo por ello los comple-
mentos referidos a Festivos, Nocturnidad y Turnicidad o a lo refe-
rido en el articulo 12 del presente documento.

5. El personal de servicios múltiples se acogerán a los comple-
mentos referidos tales como Festivos, Nocturnidad y Turnicidad
en el desarrollo de su trabajo, o a lo referido en el artículo 12 del
presente documento.

ARTÍCULO 9.- CALENDARIO LABORAL
1. El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario

de los diferentes servicio municipales, deberá estar confecciona-
do para el año 2006, en los primeros 20 días del mes de enero, y
así sucesivamente hasta el 2008, previa negociación del Área de
Personal con el Representante Sindical y demás personal elegido
por los trabajadores, dándole la suficiente publicidad para que
sea conocido por todos los trabajadores del  Ilmo. Ayuntamiento
de Encinas Reales.

2. En el calendario laboral deberán figurar todos los horarios de
trabajo a cubrir de cada uno de los diferentes periodos y diferen-
tes servicios, enfatizando el posible exceso de horas y días labo-
rables sobre el cómputo anual convenido en el Art. 7, como refe-
rencia para la organización y conciliación de la vida familiar y
laboral de todos los trabajadores.

3. El calendario laboral de los servicios con régimen de trabajo
a turnos, deberá estar confeccionado en las fechas indicadas en
los apartados anteriores, previa negociación del mismo, desde el
Área de Personal con el Representante Sindical y con las perso-
nas que se designen por y de entre los trabajadores, ajustando
los turnos y horarios de los diferentes servicios afectados de
acuerdo con lo indicado en el Art. 11 de este Convenio, debiendo
tener prioridad, en todo caso y con independencia de los necesa-

rios reajustes a realizar a lo largo del año, ajustarse a la distribu-
ción de los días programados de trabajo, y al cómputo anual de
días de trabajo establecidos.

4. En los servicios que así lo requieran, se confeccionará un
plan especial de vacaciones en las fechas indicadas en los apar-
tados anteriores de este artículo.

ARTÍCULO 10.- PAUSA DIARIA
Se establece una pausa de 30 minutos en la jornada continua-

da de trabajo diaria, para tomar el desayuno o merienda, sin que
esta pausa perjudique el normal funcionamiento de los servicios.

ARTÍCULO 11.- JORNADA ESPECIAL Y HORARIO DE ATEN-
CIÓN AL PÚBLICO

1. Los días inhábiles de carácter local, retribuidos y no recupe-
rables serán las fiestas locales determinadas anualmente por el
Pleno de la Corporación.

2. Se contempla una reducción horaria en la jornada de trabajo
para todo el personal, que quedará de la siguiente forma:

- Desde el último lunes del mes de junio hasta el primer viernes
del mes de septiembre, de 8,00 a 14,00 horas.

- Del 26 de diciembre al 5 de enero, de 8,00 a 14,00 horas.
- Dos días al año, jueves durante las fiestas locales de Encinas

Reales y el día anterior a la festividad de San Marcos (siempre
que sea laboral o el primero laboral anterior o posterior), la jorna-
da de trabajo se realizará en horario de 8,00 a 14,00 horas, afec-
tando solamente a los trabajadores destinados en cada uno de
los centros de trabajo de los núcleos citados.

- El personal de Vigilancia y Servicios múltiples adaptará su
horario de acuerdo al Art. 8 de este Convenio, de manera que
pueda disfrutar de las horas de reducción sin que el funciona-
miento de los servicios se vea afectado.

3. En aquellos servicios en los que no sea posible establecer
dicha reducción ni su régimen organizativo lo permita, se com-
pensará al personal adscrito al mismo de acuerdo a lo señalado
en el Art.12 de este documento.

4. El horario de atención al público en todas la oficinas munici-
pales se establece de 8,00 a 15,00 horas de lunes a jueves y de
8,00 a 14,00 horas los viernes, con el objetivo de la  atención
prioritaria al ciudadano.

5. El Comité de Empresa convocará los Plenos extraordinarios
necesarios, para negociar con los responsables del personal las
posibles gratificaciones por servicios especiales y horas extraor-
dinarias, de acuerdo a lo señalado en el Art. 12 de este documen-
to.

ARTÍCULO 12.- SERVICIOS ESPECIALES Y HORAS EX-
TRAORDINARIAS

1. Su realización se reducirá al mínimo indispensable, para lo
cual, serán suprimidos los de carácter habitual, pudiéndose rea-
lizar solamente las de carácter estructural, es decir los necesa-
rios para cubrir situaciones imprevistas.

2. Los servicios especiales realizados, se compensarán con
descanso, preferentemente y siempre que la organización del
trabajo lo permita, computando al 1,75% el tiempo realizado en el
cálculo de la jornada anual prevista; dicha compensación podrá
acumularse a periodos de descanso. La retribución económica
solo podrá ser efectuada previo informe por escrito del Jefe del
Servicio y Comité de Empresa remitiendo informe preceptivo al
Área de Personal, justificando la imposibilidad de su compensa-
ción por reducción de jornada. No obstante, respecto a aquellos
trabajadores que realicen un horario especial o una prolongación
de jornada de las que pudiera derivarse una variación de sus
retribuciones, éstas serán contempladas en el Capitulo VII del
presente Convenio, o en acuerdo que se realice entre la Junta de
Gobierno y Representantes de los Trabajadores.

3. Trimestralmente, el Área de Personal informará por escrito al
Representante de los Trabajadores de los servicios especiales
realizados, causas que los motivaron, trabajadores que los han
efectuado y Servicio al que están adscritos.

4. El Ayuntamiento podrá efectuar nombramientos en comisión
de servicios o de trabajo de superior categoría que durarán hasta
que el puesto se cubra definitivamente. En estos casos, se abo-
nará la diferencia de todos los conceptos retributivos, durante el
tiempo en que dicha actuación  permanezca. Las plazas que se
desempeñen por el sistema anteriormente descrito durante un
tiempo superior a seis meses continuados habrán de convocase
a la siguiente oferta de empleo público cubriéndose mediante
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promoción interna entre aquellos trabajadores que reúnan las
condiciones exigidas o lleven desempeñando el puesto durante
más de dos años continuados.

ARTÍCULO 13.- VACACIONES, DÍAS FESTIVOS Y PUEN-
TES.

1. Las vacaciones anuales, de 27 días laborales, o de los días
que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efec-
tivos prestados, más un día por cada quinquenio a partir de 15
años de servicio, se disfrutarán entre los meses de julio, agosto y
septiembre, salvo los que voluntariamente elijan otros, siempre
que los correspondientes periodos vacacionales sean compati-
bles con las necesidades del servicio. El periodo de vacaciones
empezará a contar siempre en días laborables.

2. Se procurará que la distribución de los turnos vacacionales
se haga dentro de cada servicio, de común acuerdo con los
trabajadores, de manera que queden cubiertas las necesidades
del mismo. De no llegarse a dicho acuerdo elegirán turnos
vacacionales en primer lugar los trabajadores con mayor anti-
güedad, determinando de este modo un sistema rotatorio para
años sucesivos. Sí a pesar de ello, no se logra la distribución de
turnos, se decidirán por sorteo ante el Área de Personal y los
Representantes de los Trabajadores. En todo caso, la denega-
ción de las solicitudes de vacaciones deberá realizarse mediante
escrito motivado, del que se dará traslado al interesado.

3. Las vacaciones se podrán partir en dos turnos de 14 y 13
días, siendo uno de los turnos a elección del trabajador y el otro
del Área de Personal, en aquellos servicios que no tengan esta-
blecido un plan especial de vacaciones

4. En caso de que los dos miembros de una pareja trabajen en
este Ayuntamiento, tendrán derecho preferente para disfrutar el
mismo periodo vacacional. Esta preferencia debe entenderse que
no implica una rotura del carácter rotativo de las vacaciones, por
lo que para combinar ambos criterios, los miembros de la pareja
habrán de optar entre los turnos de uno de ellos, de tal manera,
que en los años sucesivos si desean disfrutar las vacaciones en
el mismo periodo, este será el que corresponda al miembro de la
pareja que sirvió para efectuar la primera opción.

5. Durante el primer trimestre de cada año se confeccionará
por el Área de Personal el Plan de vacaciones para todos los
trabajadores del Ayuntamiento, la propuesta se someterá segui-
damente a los Representantes de los trabajadores. El acuerdo
definitivo, o en su defecto la propuesta de la Alcaldía-Presidencia
se aprobará, si procede, a fin de que el plan sea conocido a
primeros de Abril.

6. Sí, en caso de catástrofe o fuerza mayor, y habiéndose
agotado las posibilidades de cubrir por personal que no esté dis-
frutando sus vacaciones, fuera necesario interrumpir las mismas
a un trabajador que las esté disfrutando, este tendrá derecho a un
día de incremento de sus vacaciones por cada uno de los que se
haya interrumpido.

7. En caso de accidente laboral el trabajador tendrá derecho a
disfrutar de sus vacaciones tras el alta del accidente, fijándose,
en tal caso, un nuevo período de disfrute.

8. Respecto a los Días Festivos se estará a lo dispuesto por las
Administración Central,  Autonómica y Local. En Semana Santa
se disfrutará de dos días de permiso, sin perjuicio de los días que
tengas carácter de festivo de ámbito nacional o regional. En Feria
se establecerá un día de permiso además de los que tenga ca-
rácter de fiesta local.

9. Se establecerá un puente por trabajador y año, a su elección
si bien se supeditará a las necesidades del servicio si coinciden la
mayoría de los trabajadores del mismo.

ARTÍCULO 14.- ASUNTOS PROPIOS
1. A lo largo del año, los trabajadores tendrán derecho a disfru-

tar de 12 días para asuntos propios, que podrán distribuir a su
conveniencia, siempre que las necesidades del servicio lo permi-
tan y no se acumulen directa o indirectamente a las vacaciones
anuales, previa solicitud registrada, considerándose, a estos efec-
tos, que el 24 y 31 de diciembre son de asuntos propios fijos para
todo el personal.

2. En aquellas dependencias, que por necesidades del servi-
cio, no puedan disfrutarse los días de asuntos propios dentro del
año, se acordará de mutuo acuerdo entre las partes la forma de
su disfrute. Los empleados municipales que a 24 de diciembre no
hayan dispuesto de la totalidad de días de asuntos propios pre-

vistos para el año en curso, podrán acumularlos a su elección y
de acuerdo con el responsable de su servicio.

ARTÍCULO 15.- INTERRUPCIÓN DE VACACIONES, ASUN-
TOS PROPIOS Y COMPENSACIONES POR MOTIVOS DE EN-
FERMEDAD

En caso de baja médica y previa presentación de su justifican-
te, se interrumpirá automáticamente el periodo de vacaciones,
asuntos propios o días de compensación, reanudándose a la
presentación del alta médica, siempre que no obstaculice el de-
sarrollo del servicio, continuándose en caso contrario, en otro
periodo que se establezca de mutuo acuerdo con el trabajador. Si
tal acuerdo no se produjese, resolverá el Área de Personal previa
consulta con el Representante Sindical.

ARTÍCULO 16.- PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS
1. PERMISOS.- Los trabajadores municipales, previo aviso y

justificación verbal o por escrito al Jefe del Servicio, podrán ausen-
tarse del trabajo, con plenitud de derechos económicos incluyendo
los Complementos en sus diferentes conceptos, por alguno de los
motivos y periodos de tiempo que a continuación se relacionan:

a)  Catorce días hábiles por accidente grave, enfermedad gra-
ve, hospitalización, cirugía ambulatoria o fallecimiento del cónyu-
ge, incluidas la parejas de hecho,  o hijos,

Cinco días hábiles por accidente grave, enfermedad grave,
hospitalización o fallecimiento de padres y padres políticos, y

Tres días por fallecimiento de parientes hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad.

Si el óbito tuviera lugar en población distinta, los anteriores
permisos serán susceptibles de ser ampliados hasta Quince,
Seis o Cuatro días hábiles, respectivamente, circunstancias que
deben ser justificadas de forma fehaciente al Jefe del Servicio
correspondiente mediante informe preceptivo del Órgano repre-
sentativo.

En caso de fallecimiento del Cónyuge y si tuviera hijos en edad
escolar obligatoria, hijos recién nacidos o con deficiencia serán
20 los días hábiles pudiendo acumular a los citados días las
vacaciones y los asuntos propios.

b) Cinco días hábiles por nacimiento o adopción de hijos,
ampliable a Seis días si el nacimiento o adopción se produce
fuera de la localidad.

c)  Dos días hábiles por traslado del domicilio habitual, dentro
de la localidad, y 3 días si el traslado es fuera de esta.

d)  Tres días por matrimonio de hijos, padres, padres políticos,
nietos, abuelos, abuelos del cónyuge, hermanos y hermanos
políticos.

Dos días hábiles por bautizo y primera comunión de hijos, so-
brinos, nietos y hermanos.

Los permisos de este apartado son susceptibles de ampliación
en dos días más si el acontecimiento tuviese lugar fuera, estas
circunstancias deben ser justificadas fehacientemente al Área de
Personal.

e)  El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal, circunstancias que
deben ser justificadas de forma fehaciente al Área de Personal.

f)  El tiempo necesario al año para exámenes en centros oficia-
les, que deberán ser igualmente justificados al Área de Personal.

g)  Por fallecimiento de otros parientes el día del sepelio.
h)  El tiempo necesario para llevar al cónyuge ó hijos, padres y

padres políticos al médico, siempre y cuando la visita no exceda
de 6 horas.

CAPÍTULO II.- CONDICIONES DE DEDICACIÓN
ARTÍCULO 16.- PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS.
2. LICENCIAS.- Las licencias contempladas en los apartados

siguientes sé concederán con plenitud de derechos económicos
incluyendo los Complementos en sus diferentes conceptos.

a. Por razón de matrimonio propio, el empleado municipal ten-
drá derecho a una licencia de 20 días naturales, que podrá disfru-
tar con anterioridad o posterioridad a su celebración, pudiendo
acumularle las vacaciones anuales reglamentarias.

b. Por gestación, alumbramiento y lactancia la licencia será de
16 semanas, incrementándose en dos semanas más por cada
hijo si el alumbramiento fuese múltiple. Si una vez agotado el
periodo de licencia, la empleada presenta un cuadro clínico que le
impidiera la reincorporación al normal desempeño de su trabajo,
pasará a la situación de baja por enfermedad, debiendo aportar
informe médico al Área de Personal.
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Una vez incorporada, la empleada tendrá derecho a una pausa
de una hora en su trabajo, que podrá dividir en dos fracciones,
cuando sean destinadas a la lactancia del hijo menor de doce
meses. La empleada, a petición propia, podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de la jornada laboral en una hora con la
misma finalidad. El derecho a la pausa o reducción de la jornada
laboral para el caso de lactancia, podrá hacerse extensivo al
padre, previa solicitud por parte de este al Área de Personal,
siempre que no pueda hacer uso de este derecho la madre.

c. En los supuestos de cualquier adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, el permiso tendrá una duración
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto
de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por
cada hijo/a a partir del segundo, contadas a elección del trabaja-
dor, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento, bien a partir  de la resolución  judicial por la que se cons-
tituya la adopción. Si esta es internacional, cuando sea necesario
el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adop-
tado el permiso podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la
resolución por la que se constituye la adopción, pudiendo ade-
más disfrutar de un permiso retribuido de hasta cuatro meses de
duración. Una vez agotado el permiso por maternidad o adopción,
pudiendo además disfrutar de un permiso retribuido de hasta
cuatro meses de duración. Una vez agotado el permiso por ma-
ternidad o adopción, el personal tendrá derecho a un permiso
retribuido de cuatro semanas adicionales.

En todo lo no previsto en este artículo, se estará a lo estableci-
do en el Decreto 347/2003, de 9 de diciembre, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y
restante legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía o
del Estado, en materia de función pública.

ARTÍCULO 17.- LICENCIAS NO RETRIBUIDAS Y EXCEDEN-
CIAS

1. Los trabajadores fijos, en situación de servicio activo y con
una antigüedad mínima de dos años, tendrán derecho a solicitar
licencia sin percibo de haberes, por las siguientes causas:

a. Por asuntos particulares. Dicha licencia tendrá una duración
mínima de 7 días y máxima de un año. Una vez producida la
reincorporación, tras haber disfrutado de una licencia anterior, no
podrá solicitarse otra nueva en el año natural, salvo que sea
motivada por la enfermedad grave de un familiar en primer grado.

b. Por estudios. Dicha licencia tendrá una duración máxima de
dos cursos académicos, previa justificación documentada.

c. Por desarraigo familiar, motivado por el traslado del cónyuge
del trabajador a otra provincia debido a causas laborales. Dicha
excedencia tendrá una duración máxima de tres años.

2. Las solicitudes de licencia o excedencia previstas en este
artículo deberán presentarse con una antelación mínima de 30
días naturales a la fecha de inicio. En todos los casos, para su
autorización, se requiere informe favorable y debidamente moti-
vado del jefe o responsable del servicio en que se halle destinado
el trabajador, con el visto bueno del Área de Personal.

3. Los trabajadores que disfruten de estas licencias y exce-
dencias tienen derecho a reserva de plaza y puesto durante
dicho periodo, sin perjuicio de las facultades organizativas de la
Junta de Gobierno Local, no devengando derecho económico
alguno.

4. Los trabajadores que, a la entrada en vigor de este Conve-
nio, se hallen disfrutando de licencia sin percibo de haberes, po-
drán continuar en dicha situación, si así lo solicitan conforme a lo
previsto en este artículo, computándoseles el tiempo disfrutado
como parte del periodo de licencia.

5. El régimen de excedencias del personal laboral se sujetará a
lo que se establezca en la normativa aplicable a los funcionarios
públicos.

ARTÍCULO 18.- JORNADA REDUCIDA
1. El trabajador municipal que tenga a su cuidado algún menor

con menos de diez años o minusválido físico, psíquico o senso-
rial, que no desempeñe alguna actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una disminución de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario. La reducción será como máximo la mitad
de la jornada laboral. Tendrá el mismo derecho quien precise
encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad,
accidente o enfermedad, no pueda valerse por si mismo y que no

desempeñe actividad retribuida, así mismo los empleados a quie-
nes falte menos de 5 años para cumplir la edad de jubilación
forzosa, podrán reducir su jornada hasta 1/2, sin la consiguiente
reducción proporcional de sus retribuciones.

El empleado que lleve como mínimo un año de antigüedad al
servicio del Ayuntamiento, tendrá derecho a permiso no retribui-
do de quince días naturales al año, valorándose por la mesa de
seguimiento del Convenio Colectivo la necesidad de tal reducción
y su concesión o no.

2. En aquellos casos en que resulte compatible con la naturale-
za del puesto desempeñado y con las funciones del centro de
trabajo, el personal que ocupe puestos de trabajo cuyo nivel de
complemento de destino sea inferior al 26 podrá solicitar al Área
de Personal de este Ayuntamiento, el reconocimiento de una jor-
nada reducida, ininterrumpida, de 9,00 a 14,00 horas de lunes a
viernes, percibiendo el 90% de sus plenas retribuciones. Dicha
solicitud deberá estar justificada en alguna incapacidad para el
normal desarrollo de su trabajo, ya sea física, psíquica o senso-
rial. No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal
que por la naturaleza y características del puesto de trabajo des-
empeñado deba prestar servicios en régimen de especial dedica-
ción.

Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con
las reducciones de jornada previstas en el apartado 1 de este
artículo.

ARTÍCULO 19.- JUSTIFICACIÓN POR ENFERMEDAD
1. Los trabajadores del Ayuntamiento están obligados, salvo

imposibilidad manifiesta y justificada, a comunicar cualquier caso
de enfermedad al Jefe del Servicio correspondiente, que lo tras-
ladará al Área de Personal, dentro de las 48 horas siguientes a su
falta al puesto de trabajo, ello sin perjuicio de lo establecido en la
Ley para la presentación del parte de baja.

2. El contenido del presente artículo se aplicará en los casos de
enfermedad y accidente y, en caso de resultar afectada la capa-
cidad del trabajador, se investigarán por el Comité de Empresa, a
través de la Comisión u Órgano por ella designado, las causas de
dichos accidentes o enfermedades, atendiendo a su situación
socio-familiar y actividad profesional.

CAPÍTULO III.- CONDICIONES SOCIALES
ARTÍCULO 20.- BOLSA DE ENFERMEDAD Y FONDO DE

ACCIÓN SOCIAL
1. Se establecerá una Bolsa de Enfermedad equivalente al 0,6%

del Capitulo correspondiente al Personal Laboral del Presupuesto
General del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales para el año
2006.

2. Con la presente Bolsa de Enfermedad lo que se pretende
es que no se pierda en caso de enfermedad el 100% de todas
las retribuciones especificadas en la nómina del Personal La-
boral del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales. Compensán-
dose con esta Bolsa la Pérdida que establezca algún Comple-
mento, uno o varios.

3. La cuantía anual del Fondo de Acción Social se establece en
el equivalente al 0,6% del Capitulo correspondiente al Personal
Laboral del Presupuesto General del Ilmo. Ayuntamiento de Enci-
nas Reales para el año 2006.

4. El procedimiento de aprobación de las ayudas contempladas
en el Fondo de Acción Social, se regirán por lo dispuesto en el
Reglamento del mismo, que se detalla en Anexo nº. 1 a este
documento.

ARTÍCULO 21.- JUBILACIÓN Y PREMIOS POR VINCULA-
CIÓN.

1.  La jubilación de los trabajadores tendrá lugar:
• Forzosamente a la edad de 65 años, en caso de que se

solicite prórroga a los 70.
• Voluntariamente, a partir de los 60 años, y con referencia a la

edad de 65 años.
2. Los que accedan a la jubilación voluntaria percibirán una

gratificación en metálico consistente en un porcentaje del costo
total que por los conceptos de sueldo base y trienios habría de
soportar el Ayuntamiento desde la fecha en que el trabajador
accede a la jubilación voluntaria hasta aquélla en que cumpliera la
edad de jubilación forzosa, incrementado cada año con el por-
centaje del I.P.C. correspondiente, de acuerdo con la siguiente
escala:

a. 50% con una antelación de un año.
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b. 55% con una antelación de dos años.
c. 60% con una antelación de tres años.
d. 65% con una antelación de cuatro años.
e. 70% con una antelación de cinco años.
Dicha gratificación no podrá rebasar, en ningún caso, la canti-

dad de 50.000 euros.
El importe resultante de la gratificación se dividirá proporcional-

mente en tantas mensualidades como aquéllas que le resten al
trabajador desde la fecha en que accede a la jubilación voluntaria
hasta que cumpliera la edad de jubilación forzosa, haciéndose
efectivo en mensualidades consecutivas hasta el cumplimiento
de dicha edad de jubilación forzosa.

En caso de fallecimiento del trabajador, acaecido con anteriori-
dad a la fecha en que ha de cumplir la edad de jubilación forzosa,
el importe restante del premio corresponderá a sus herederos,
conforme a las normas que rigen la sucesión mortis causa.

Lo anteriormente expuesto será efectivo si no se firma un se-
guro colectivo para los trabajadores del Ilmo. Ayuntamiento de
Encinas Reales, llámese seguro de jubilación colectivo, o plan de
pensiones colectivo para los trabajadores, en el supuesto de que
se firme será lo establecido en el Seguro, o lo que más convenga
al trabajador.

3. Se establece una gratificación de 6.000 euros, cuando el
trabajador se jubile voluntaria o forzosamente, o acceda a la si-
tuación de incapacidad absoluta o gran invalidez, y que será
percibida en una sola vez en el momento de su jubilación.

4. Las cantidades anteriormente citadas serán con cargo al
Capitulo correspondiente del Presupuesto General del Ilmo. Ayun-
tamiento de Encinas Reales para el año 2006.

5. Respecto al Premio de Vinculación se entiende aquellos que
priman la vinculación a la empresa mediante abono de una canti-
dad a tanto alzado. A partir de la entrada en vigor de este Conve-
nio, los empleados afectados por el mismo que cumplan o hayan
cumplido 25 años al servicio del Ayuntamiento, percibirán en con-
cepto de premio, el equivalente a una mensualidad de sueldo
base más trienios o 900 euros en una mensualidad,
incrementándose dicho importe al alza, según el I.P.C. anual

6. Además de lo previsto en este artículo, si el Ilmo. Ayunta-
miento de Encinas Reales no dispone de un plan de pensiones
podrá destinar hasta un 0,5 por 100 de la masa salarial para
financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o con-
tratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contin-
gencia de jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos de
acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda del
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

ARTÍCULO 22.- SEGURO DE VIDA, ACCIDENTE Y RES-
PONSABILIDAD CIVIL

1. El Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales suscribirá o con-
certará una póliza de seguro colectiva con una compañía de
seguros que acogerá a todo el personal afectado por este Con-
venio, si esto no es posible se garantizará con  recursos econó-
micos propios del Ayuntamiento los siguientes riesgos y capita-
les:

a. Fallecimiento: 20.000 euros.
b. Fallecimiento por accidente laboral: 100.000 euros.
c. Invalidez permanente y absoluta por accidente laboral: 80.000

euros.
d. Invalidez parcial por accidente laboral: 40.000 euros.
2. Estos capitales se revalorizarán anualmente conforme al IPC,

teniendo el seguro la misma vigencia que el presente Convenio.
3. La cobertura de responsabilidad civil será ilimitada, fijándola

así en la póliza a suscribir.
ARTÍCULO 23.- RENOVACIÓN DEL PERMISO DE CONDU-

CIR
El importe económico para la renovación del permiso de con-

ducir de cualquier clase, que se efectúe por los trabajadores y
sea necesario para el desempeño de sus funciones en el puesto
de trabajo, será por cuenta del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas
Reales.

ARTÍCULO 24.- GARANTÍAS
1. El Ilmo. Ayuntamiento garantiza la asistencia jurídica a los

trabajadores que la precisen o soliciten por razones derivadas de
la prestación del servicio. Dicha asistencia jurídica se realizará
por un Letrado Municipal, sin perjuicio de que las circunstancias

de cada caso hagan recomendables, previa consulta con los
servicios jurídicos del Ayuntamiento, la asistencia de otro Letrado
especialista en la materia.

2. El tiempo que el trabajador municipal emplee con ocasión de
las actuaciones judiciales, será considerado como tiempo de tra-
bajo efectivo. Los trabajadores municipales que, fuera de su jor-
nada laboral y hallándose libres de servicio, fueran requeridos
para prestar declaración o comparecer en actuaciones judicia-
les, serán compensados con una jornada de descanso.

3. El Ayuntamiento se obliga a prestar asistencia jurídica a to-
dos sus trabajadores en cualesquiera de los procedimientos, tan-
to civiles, penales como administrativos, que se les incoe por
hechos derivados en el ejercicio de sus funciones. El Ayunta-
miento se hará cargo de todos los gastos que se produzcan,
incluso de las fianzas que se soliciten. Para tener derecho a la
protección anterior se requerirá que, en tales actuaciones, no se
hubieren causado dolosamente daños o perjuicios de los bienes
o derechos del Ayuntamiento. En el supuesto de privatización o
desaparición de cualquier servicio, que se haya venido prestan-
do al Ayuntamiento de Encinas Reales, al personal vinculado a
dicho servicio, se le garantizará su adscripción, en idénticas con-
diciones, a otro puesto de trabajo directamente prestado por este
Ayuntamiento. A estos efectos, el Ayuntamiento de Encinas Rea-
les acoplará, previa negociación con las Secciones Sindicales, al
personal adscrito al mismo, en otros Centros o Unidades Munici-
pales, proveyendo la oportuna formación profesional, no
mermándose ni la categoría ni las retribuciones del personal ads-
crito. En el supuesto de que cualquier empleado tenga como fun-
ción específica de su categoría  la conducción de algún tipo de
vehículo, o sin ser tal su contenido profesional, se le asigne tal
función temporal o esporádicamente, en caso de sanción guber-
nativa o judicial que implique retirada del permiso de conducción,
será destinado al desarrollo de labores distintas a estas.

CAPÍTULO IV: CONDICIONES PROFESIONALES
PRINCIPIOS GENERALES.- La Ordenación de un proceso

real de promoción para el personal trabajador requiere contar con
una estructura organizativa clara y objetiva, por ello el Comité de
Empresa, considera imprescindible la actualización de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento y adaptarla a la
real situación laboral. La definición, análisis y valoración de pues-
tos de trabajo implica la aprobación de un manual de funciones
que en concreto determine y limite las funciones, competencias y
sistemas de adscripción a los distintos puestos de trabajo, confi-
gurando un status quo posible y efectivo, manteniendo la línea
dinámica que en lo sucesivo haga viable contar con una estructu-
ra funcional real y una relación de puestos de trabajo adaptados
a las nuevas exigencias técnicas.

El Ayuntamiento y los Órganos representativos de las trabaja-
doras/es se comprometen a actualizar la Relación de Puestos de
Trabajo, donde queden reflejadas las actividades laborales reales
de cada empleada/o municipal, durante el primer trimestre del año
2006.

Para garantizar cuantos postulados se establecen en el pre-
sente Convenio, el Comité de Empresa se comprometen a parti-
cipar en las distintas comisiones o Juntas de Valoración que se
constituyan para resolver cuantas reclamaciones puedan formu-
larse por los trabajadores afectados. En particular, se constituirá
una Comisión Técnica con el objeto de asesorar en materias
relacionadas con el acceso a la función pública, la formación y
promoción interna de los empleados, y cualquier otro asunto rela-
cionado con el presente.

ARTÍCULO 25.-ORGANIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN
1. La organización del trabajo es competencia del Ilmo. Ayunta-

miento de Encinas Reales, a quien corresponde la iniciativa, con
sujeción a la legalidad vigente.

2. La racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguien-
tes finalidades:

- Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.
- Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos

administrativos.
- Establecimiento de plantillas correctoras de personal.
- Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto

y categoría.
3. Se aprobará por la Mesa General de Negociación, duran-

te el año 2006 anteriormente a la aprobación inicial de los



B. O. P. núm. 20 Martes, 31 de enero de 2006 605

presupuestos municipales, un Reglamento de Selección, In-
greso y Movilidad.

ARTÍCULO 26.- CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL
1. El personal al servicio del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas

Reales, se clasifica en contratados en régimen de derecho labo-
ral fijo y eventuales, a tiempo completo o a tiempo parcial. Exclu-
yéndose la contratación a través de las Empresas de Trabajo
Temporal.

2. El personal laboral al servicio del Ilmo. Ayuntamiento de Enci-
nas Reales se clasifica en los siguientes Grupos, de acuerdo con
la titulación exigida para su ingreso:

Grupo A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente.

Grupo B: Título de Ingeniero técnico, Diplomado universitario,
Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equi-
valente.

Grupo C: Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente.

Grupo D: Título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.

Grupo E: Certificado de Escolaridad.
ARTÍCULO 27.- PROCESOS DE FUNCIONARIZACIÓN
1. El Equipo de Gobierno, conjuntamente con la parte social, se

compromete a iniciar el proceso de funcionarización del personal
laboral que lo solicite al Comité de Empresa.

2. Se creará una Comisión de Estudio para llevar a cabo el
proceso de funcionarización, en un plazo máximo de 30 días,
desde la firma de este Convenio. Dicha Comisión de Estudio será
propuesta por la Mesa General de Negociación.

ARTÍCULO 28.- RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
1. La Relación de Puestos de Trabajo del Ilmo. Ayuntamiento de

Encinas Reales es el instrumento técnico a través del cual se
realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesida-
des de los servicios y se precisan los requisitos para el desem-
peño de cada puesto, así como sus características retributivas.
Las propuestas de actualización y modificaciones se resolverán
mediante negociación por parte del Área de Personal del Ayunta-
miento y Comité de Empresa, y se aprobará anualmente, junto
con el Presupuesto General del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas
Reales.

2. La Relación de Puestos de Trabajo deberá incluir, en todo
caso, la denominación y características esenciales de los pues-
tos, el nivel del complemento de destino, el importe del comple-
mento específico y los requisitos exigidos para su desempeño.
Esta relación podrá ser pública.

3. Los Órganos de representación, mediante reuniones cele-
bradas con los trabajadores del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas
Reales, han valorado y redactado una Relación de Puestos de
Trabajo, que proponen para el año 2005 y 2006 a la Corporación.

ARTÍCULO 29.- PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
1. Los puestos de trabajo vacantes se proveerán por el proce-

dimiento que para cada puesto se establezca en la relación de
puestos de trabajo del Ayuntamiento, con sujeción a lo dispuesto
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.

2. Con anterioridad a la celebración de los concursos, oposi-
ciones o concursos-oposiciones para cubrir en propiedad plazas
de plantilla, se determinará la dependencia o sección donde se
encuentren asignados los puestos vacantes correspondientes a
las plazas incluidas en la oferta. Dichos puestos se incluirán en la
convocatoria para ser cubiertos por personal fijo, por el procedi-
miento que se establezca en la Relación de Puestos de Trabajo.

3. En las convocatorias se valorará la experiencia adquirida en
los puestos de trabajo en los que se haya estado destinado con
carácter provisional o contratado con carácter temporal.

4. Los puestos que queden sin cubrir se adjudicarán al perso-
nal de nuevo ingreso de acuerdo con las peticiones de los intere-
sados, según el orden obtenido en las pruebas de selección,
siempre que reúnan los requisitos exigidos en la relación de pues-
tos de trabajo.

5. El personal que ocupe puestos no singularizados podrá ser
adscrito, por necesidades del servicio, a otro de la misma natura-
leza, nivel de complemento de destino y complemento específico,
siempre que el puesto se encuentre dentro del mismo Área. Cuando
el traslado implique cambio de Área se realizará mediante pro-
puesta razonada del Área de Personal. El trabajador deberá co-

nocer esta propuesta con una antelación de, al menos, cinco días
hábiles, durante los cuales podrá manifestar su conformidad o
disconformidad. En caso de disconformidad, por parte del traba-
jador afectado, se remitirá la propuesta razonada y la respuesta
del trabajador al Comité de Empresa, que dispondrá de diez días
hábiles para presentar informe. Si no se emite, se entenderá que
no hay objeción al traslado. Si persiste la disconformidad, se con-
vocará la comisión paritaria que estudiará el cambio. De no llegar
a acuerdo se elevará informe a la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento, que en última instancia resolverá. Hasta que no se
produzca el acuerdo de la Comisión de Gobierno no se podrá
proceder a efectuar el traslado.

Excepcionalmente, los traslados temporales para atender ne-
cesidades urgentes del servicio, debido a bajas por enfermedad,
no se someterán a este procedimiento.

6. Los puestos de trabajo que hayan de ser desempeñados
transitoriamente y por necesidades urgentes, se cubrirán por
comisión de servicio, con las limitaciones en el tiempo que la Ley
señala, o sustitución reglamentaria con la consiguiente compen-
sación económica, procurando que su duración no exceda de un
año.

7. La provisión definitiva de los puestos de trabajo se efectuará,
con carácter general mediante concurso, concurso oposición y
oposición. En las bases de dichas convocatorias, se valorarán
los méritos adecuados a las características de los puestos ofre-
cidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la
valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y
perfeccionamiento superados y la antigüedad.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior en aten-
ción a la naturaleza de los puestos a cubrir, podrá convocarse la
provisión de puestos de trabajo mediante concursos específicos
o libre designación. En todo caso, los concursos específicos cons-
tarán de dos fases valorándose en la primera los méritos enume-
rados en el apartado anterior y, en la segunda fase, los méritos
específicos adecuados a las características de cada puesto que
así se determinen, pudiendo establecerse en las bases de la
convocatoria la elaboración de memorias, conforme a los crite-
rios que al efecto se aprueben. La puntuación de cada fase será
equivalente al 50 por 100 de la calificación total.

ARTÍCULO 30.- OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
1. Las necesidades de recursos humanos con asignación pre-

supuestaria que no puedan ser cubiertas con los efectivos de
personal existentes serán objeto de Oferta de Empleo Público.
Las vacantes correspondientes a las plazas incluidas en las con-
vocatorias para ingreso de nuevo personal no precisarán de la
realización de concurso previo entre quienes ya tuvieren la con-
dición de laborales fijos o indefinidos.

2. La Oferta de Empleo deberá contener todas las plazas dota-
das presupuestariamente y que estén vacantes.

3. La publicación de la Oferta obliga a proceder dentro de cada
año natural a la convocatoria de las pruebas selectivas de acce-
so para las plazas vacantes comprometidas en la misma. Tales
convocatorias indicarán el calendario preciso de realización de
las pruebas.

4. El Ayuntamiento seleccionará a su personal de acuerdo con
su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a
través de los sistemas de oposición, concurso oposición y con-
curso en los que se garanticen, en todo caso, el principio consti-
tucional de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publici-
dad. El procedimiento de selección cuidará, especialmente, la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los
puestos de trabajo que se vayan a desempeñar, incluyendo, a tal
efecto, las pruebas prácticas que sean precisas.

5. Los Tribunales de Selección tendrán la composición legal-
mente establecida, garantizándose la presencia con voz y voto
de un representante designado por Comité de Empresa, que de-
berá reunir los requisitos establecidos legalmente para formar
parte de dichos Tribunales.

6. Las plazas no cubiertas se escalafonarán formándose una
Bolsa de Trabajo, para cubrir vacantes y bajas de larga duración.

7. Se promoverá una política de fomento de empleo, basada en
la aplicación de las medidas previstas en este precepto, la elimi-
nación de servicios especiales y horas extraordinarias y la con-
tratación de trabajadores minusválidos, hasta que éstos supon-
gan un porcentaje no inferior al dos por cien de la plantilla.
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ARTÍCULO 31.- PROMOCIÓN INTERNA
1. El Ayuntamiento facilitará la promoción interna de todos sus

trabajadores a través de la Oferta de Empleo Público, mediante
convocatoria pública y a través del sistema de concurso-oposi-
ción o concurso, de conformidad con las normas que lo regulan,
en los que se garantice en todo caso los principios constituciona-
les de igualdad, mérito y capacidad. Suponiendo la posibilidad
para el personal al servicio del Ayuntamiento de ascender de una
categoría inferior a una categoría superior, tras superar las prue-
bas determinadas establecidas al efecto. El Ayuntamiento reser-
vará la totalidad de las plazas a promoción interna, cuando exista
la posibilidad de cubrirlas por personal que se encuentre en acti-
vo.

2. En cuanto a los requisitos para participar en la promoción
interna, se requerirá estar en situación de activo, contando con
una antigüedad mínima de dos años, y estando en posesión de la
titulación exigible, salvo en el supuesto establecido para el ascen-
so de Grupo D al C.

3. Para lograr una mayor promoción del personal al servicio del
Ayuntamiento, se arbitrarán para cada caso concreto y hasta el
límite que establezca la legislación vigente, medidas para supri-
mir o reducir los programas y/o ejercicios del procedimiento se-
lectivo de que se trate.

4. Promoción interna del Grupo D al C, el acceso a cuerpos o
escalas del grupo C se llevarán a cabo a través de la promoción
interna desde cuerpos o escalas de Grupo D del área de activi-
dad o funcional correspondiente, y se efectuará mediante el sis-
tema de concurso-oposición o concurso, con valoración en la
fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad. A
estos efectos se requerirá la titulación exigible para el Grupo C, o
una antigüedad de 10 años en un cuerpo o escala del Grupo D, o
de 5 años y la superación de un curso específico de formación al
que se accederá por criterios objetivos.

5. En las respectivas convocatorias se reservará como míni-
mo el 50% de las vacantes convocadas para este tipo de promo-
ción. En caso de que el número de vacantes convocadas sea
impar, el porcentaje se aplicará sobre el número par posterior. Las
vacantes que no se cubran en promoción interna, se incorpora-
rán al turno de oferta libre. En caso de existir una sola plaza se
efectuará obligatoriamente concurso interno para cubrirlo.

ARTÍCULO 32.- FORMACIÓN PROFESIONAL
1. Todo el personal incluido en el ámbito de aplicación de este

Convenio tiene el derecho y la obligación de perfeccionarse
profesionalmente, para el mejor desempeño de sus funciones y la
mejora del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales.

2. Durante el primer trimestre de cada año, se confecciona-
rá un Plan de Formación, en el que se especificarán las accio-
nes formativas obligatorias y voluntarias. Se nutrirá de los
fondos propios municipales, así como de las ayudas otorga-
das por otras entidades o instituciones, públicas o privadas.
En dicho Plan se contemplará, en todo caso, una acción
formativa, de carácter voluntario, sobre el conocimiento de la
organización y áreas municipales. En las mencionadas accio-
nes formativas, sólo se expedirá la correspondiente certifica-
ción a aquellos participantes que hayan acreditado, al menos,
el ochenta por cien de asistencia.

3. Se procurará que las acciones formativas sean organizadas
e impartidas por el propio Ayuntamiento de Encinas Reales. No
obstante, en los casos en que se autorice la asistencia a cursos
de formación en el exterior, por razón de su especialización, los
trabajadores que hubieran participado en ellos tendrán la obliga-
ción de impartir a otros compañeros los conocimientos adquiri-
dos en la forma que reglamentariamente se establezca.

4. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Con-
venio, a que se refiere el artículo 2.1, dispondrá de treinta y cinco
horas mínimas al año para la asistencia a acciones formativas no
contempladas en el Plan de Formación interno, pero cuyo conte-
nido esté directamente relacionado con su puesto de trabajo.

5. Se promoverá la elaboración de una bolsa de profesorado
interno, de carácter voluntario.

6. Se creará durante el primer trimestre de 2005, un Comité de
Formación, de composición paritaria técnica y de miembros del
Comité de Empresa, será el órgano competente para controlar la
gestión de los fondos destinados a la formación de los empleados

municipales, así como para evaluar y promover los planes de
promoción. Se elaborará un Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Comité de Formación.

ARTÍCULO 33.- TRASLADOS Y SEGUNDA ACTIVIDAD
1. El traslado supone la movilización de todo empleado de un

área a otra, o entre servicios del mismo área, sin que ello supon-
ga cambio de puesto de trabajo. La Alcaldía Presidencia podrá,
motivadamente y siempre que existan necesidades urgentes,
dar traslado a todo empleado que ocupe puestos de trabajo sin
jefatura, siempre que se efectúe por necesidades del mismo y
motivadamente. De todo traslado se dará cuenta al Comité de
Empresa.

2. La segunda actividad es un cambio de la situación funcional
de los trabajadores del Ayuntamiento, a estos efectos se distin-
gue: En situaciones especiales, previo informe del Comité de Em-
presa, los trabajadores que por edad o salud, tengan disminuida
su capacidad para el normal desarrollo de su trabajo, lo cual
deberá certificar el Tribunal Médico Oficial correspondiente, se-
rán destinados a puestos de trabajo adecuados a sus condicio-
nes físicas y dentro del mismo servicio al que estén adscritos;
todo ello sin detrimento de los derechos económicos que estuvie-
se percibiendo. En todo caso, esta medida será de aplicación a
aquellos trabajadores municipales que cumplidos los 60 años de
edad, o llevando 30 años de servicio, voluntariamente se quieran
acoger a ella.

ARTÍCULO 34.- MODOS DE GESTIÓN
El Área de Personal informará y negociará, en cada caso, con

el Comité de Empresa, los supuestos y criterios de cambio en el
modo de gestión de los servicios que afecten a la situación del
personal municipal, tomando en consideración las propuestas del
citado Órgano de representación, sobre cambios en las modali-
dades de prestación de servicios.

ARTÍCULO 35.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO
El régimen disciplinario aplicable a los trabajadores municipa-

les, será el que señala la normativa vigente, dictada en aplicación
del Real Decreto 33/1986 y en la legislación concordante.

ARTÍCULO 36.- CONSOLIDACIÓN DEL GRADO PERSO-
NAL. PUESTOS DE TRABAJO Y REESTRUCTURACIÓN DEL
MISMO E INCOMPATIBILIDADES.

El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más
puestos de nivel correspondiente, durante dos años continuados
o tres con interrupción. No obstante, los empleados que obtengan
un puesto de trabajo superior en dos años o más niveles al co-
rrespondiente a su grado personal, consolidarán cada dos años
de servicios continuados, un grado superior al que poseyeran, en
dos niveles, sin que en ningún caso puedan superar el corres-
pondiente al del puesto desempeñado, ni el intervalo de niveles
correspondientes a su cuerpo o escala.

Si durante el tiempo que el empleado desempeñe un puesto, se
modificase el nivel del mismo, el tiempo de desempeño se compu-
tará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado
clasificado.

La carrera profesional del funcionario y laboral fijo, consiste en
la progresión de nivel profesional, conforme a los principios de
igualdad, mérito y capacidad.

El grado define la situación profesional de cada empleado mu-
nicipal. Todo empleado posee desde su ingreso el grado personal
o categoría laboral inicial de los que corresponda a su cuerpo o
escala. Para el personal laboral, a la hora de encuadrarlo dentro
de su cuerpo o escala correspondiente, se tendrá en cuenta el
salario base que actualmente perciba.

Para el acceso y permanencia de empleados del Ayuntamien-
to, se estará a lo previsto en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre,
sobre incompatibilidades y cuantas otras disposiciones la con-
templen o desarrollen.

ARTÍCULO 37.- INGRESO.
Este Ayuntamiento formulará su oferta de Empleo Público ajus-

tándose a los criterios fijados en la normativa vigente en cada
momento. La selección del personal, deberá realizarse mediante
convocatoria pública a través del sistema de Concurso, Oposi-
ción, o Concurso-Oposición, en los que se garantizarán en todo
caso los principios constitucionales de mérito, igualdad, capaci-
dad y publicidad.

En ningún caso se podrá utilizar el sistema de contratación
laboral temporal para cubrir plazas correspondientes a puestos
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de trabajo estables, por lo que la Corporación podrá recurrir úni-
camente a la contratación temporal, así como en casos extraor-
dinarios e imprevisibles y por motivos de vacaciones, respetando
en todo momento a la legislación vigente. En todo caso la contra-
tación se realizará principios de mérito y de capacidad, con la
debida publicidad y utilizando procedimientos ágiles que permitan
su rápida resolución.

Los puestos de trabajo que queden vacantes serán cubiertos
por los trabajadores de igual categoría que lo soliciten. Si existie-
se más de una petición se resolverá por  antigüedad.

CAPÍTULO V.- CONDICIONES PERSONALES
Y DE SALUD LABORAL

ARTÍCULO 38.- EQUIPAMIENTO DE TRABAJO Y UTENSI-
LIOS

El Ayuntamiento de Encinas Reales, proporcionará a los
empleados municipales, cuando las características del pues-
to de trabajo lo requieran, ropa adecuada a las funciones a
desempeñar.

Durante la jornada de trabajo, el trabajador está obligado a
llevar la ropa que le proporcione el Ayuntamiento existiendo, así,
uniformidad entre los trabajadores de un mismo colectivo. Así
mismo, el trabajador, tendrá a su disposición todas las herramien-
tas y utensilios necesarios para el desempeño de su trabajo así
como los equipos necesarios para la prevención de Riesgos la-
borales.

Salvo motivo justificado, no podrá hacer uso de la ropa que le
proporcione el Ayuntamiento, fuera de jornada laboral y bajo su
responsabilidad se prevé el desuso de los equipos de Preven-
ción.

Anualmente se elaborará un informe por parte del responsable
del servicio con las necesidades que, en materia de vestuario y
equipos de prevención, tenga el personal afectado. La ropa de
verano se entregará antes del mes de mayo, y la de invierno
antes del mes de septiembre de cada año el equipo de preven-
ción necesario se entregará al comienzo del contrato del trabaja-
dor, firmando la recogida del mismo. El trabajador, al cesar en su
puesto de trabajo, hará entrega del vestuario de trabajo, así como
el equipo de prevención.

ARTÍCULO 39.- SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES

1. Será objetivo prioritario de la actuación municipal  la promo-
ción y conservación de la salud y la prevención de los accidentes
laborales y enfermedades profesionales, a través de una gestión
integral, con especial incidencia en la acción preventiva de los
análisis de riesgo, la vigilancia de la salud y el desarrollo de accio-
nes formativas e informativas de signo prevencionista. Dichas
acciones serán organizadas por el Servicio de Prevención de la
Mutua que asiste al Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales, en
colaboración con el Comité de Seguridad y Salud.

2. Durante la vigencia del presente Convenio, se confecciona-
rá un Plan de Evacuación y Emergencias para cada centro de
trabajo y un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, cuya
operatividad será comprobada periódicamente.

3. Igualmente, en todo proceso de implantación de nuevas tec-
nologías, se efectuará por el Servicio de Prevención y el Comité
de Seguridad y Salud, con antelación suficiente un estudio de la
modificación de las condiciones laborales que ello comporte en
relación con la salud de los empleados, con el fin de evitar posi-
bles efectos perjudiciales. A tal fin, se arbitrarán los cauces que
permitan la coordinación de todas las áreas y servicios implica-
dos con el Servicio de Prevención y el Comité de Seguridad y
Salud, antes de la puesta en funcionamiento del nuevo proceso.

4. Para el logro de estos objetivos, los Presupuestos Municipa-
les que se aprueben para el año 2005, contemplarán una partida
dedicada a la prevención en materia de salud laboral y seguridad.

ARTÍCULO 40.- COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD Y DE-
LEGADOS DE PREVENCIÓN

1. De conformidad con el Art.38 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, se constituye el Comité de Seguridad y Salud
como órgano paritario de participación destinado a la consulta
regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia
de prevención de riesgos laborales, compuesto por los Delega-
dos de Prevención, de una parte, y por los técnicos designados
por el Área de Personal, de la otra.

Corresponden a los Delegados de prevención y al Comité de

Seguridad y Salud, como órganos específicos de representación
y participación en materia de prevención de riesgos laborales, las
competencias y facultades establecidas en los artículos 36 y 39,
respectivamente, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre
los miembros del Comité de Empresa. Con arreglo a la escala que
fija la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su Art. 35,
serán designados 2 delegados de prevención, en el Ilmo. Ayunta-
miento de Encinas Reales. La relación nominal de todos los com-
ponentes del Comité de Seguridad y Salud, será comunicada a la
Inspección Provincial de Trabajo dentro de los quince días hábiles
siguientes al de su constitución. En igual plazo se comunicarán
las variaciones que se produzcan en el seno de la misma.

2. Los derechos de consulta y participación en materia de pre-
vención de riesgos laborales, conforme a los artículos 33 y 34 de
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, se canali-
zará en el Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales, a través de la
representación constituida por los Delegados de prevención y el
Comité de Seguridad y Salud.

A la representación general, esto es, Comité de Empresa, les
corresponde, en los términos que les reconocen la Ley de Órga-
nos de Representación del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas, el Estatuto de los Trabajadores, la Ley Orgánica
de Libertad Sindical, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y el Reglamento de los Servicios de Prevención, la defensa de los
intereses de los empleados públicos en materia de prevención de
riesgos en el trabajo. Para ello, los miembros de los Órganos de
representación del personal ejercerán las competencias que di-
chas normas establecen en materia de información, consulta y
negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante la
Administración y los órganos y Tribunales competentes.

3. Los Delegados de prevención siendo miembros de los Órga-
nos de representación de los trabajadores contarán en el ejerci-
cio de sus funciones con las garantías inherentes a su condición
representativa.

El tiempo utilizado por los Delegados de prevención para el
desempeño de las funciones previstas en el artículo 36 de la Ley
de prevención de Riesgos Laborales será considerado como de
ejercicio de funciones de representación, a efectos de utilización
del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e)
del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, y en la letra d) del
artículo 11 de la Ley 9/1987, de Órganos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, y artículo
10.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efecti-
vo, sin imputación al crédito horario, el correspondiente a las
reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras
convocadas por el Ayuntamiento en materia de prevención de
riesgos laborales, así como el destinado a las visitas previstas en
las letras a) y c) del artículo 36.2 de la Ley de prevención de
Riesgos Laborales.

4. El Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales proporcionará a los
delegados de prevención los medios y formación en materia pre-
ventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funcio-
nes. La formación la facilitará el Ayuntamiento por sus propios
medios o mediante concierto con organismos, entidades espe-
cializadas en la materia u organizaciones sindicales acreditadas.
El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo
de trabajo a todos los efectos.

ARTÍCULO 41.- MEDICINA LABORAL Y SEGURIDAD
1. Se desarrollará una estrategia sanitaria para promover y

proteger la salud comunitaria de los trabajadores basada en cam-
pañas salubristas y de medicina preventiva laboral.

2. El Servicio Médico y de Prevención de la Mutua que asiste al
Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales asesorará y realizará to-
das aquellas funciones preventivas laborales que establezca la
legislación vigente, tendrá asignada la vigilancia de la salud y
contará con la estructura y los medios propios adecuados.

3. Para ingresar al servicio del Ayuntamiento de Encinas Rea-
les, será requisito necesario demostrar aptitud psicosomática
suficiente para el puesto de trabajo a ocupar, certificada por el
Servicio de Prevención, que será el encargado de realizar la
vigilancia de la salud de los trabajadores. Los aspirantes que
quieran acceder a la plantilla municipal y al amparo de la Ley de
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Integración Social de Minusválidos, deberán estar en condicio-
nes de realizar todas las funciones propias de la categoría a la
que aspiran, una vez instauradas las adaptaciones que se orien-
te en su caso al puesto de trabajo, certificándose esta aptitud en
el reconocimiento de entrada efectuado por el Servicio Médico de
la Mutua.

4. Los reconocimientos periódicos serán obligatorios para aque-
llos trabajadores de los servicios municipales que, por su natura-
leza lo precisen y, en todo caso, para verificar si la salud del
trabajador puede entrañar peligro para él mismo o terceros.

Se procederá a elaborar, de forma progresiva, los protocolos
de reconocimientos médicos.

5. La persona víctima de accidente o enfermedad que le impida
asistir al trabajo debe comunicarlo a su jefe inmediato y entregar
la baja en el Ayuntamiento, para su control y seguimiento, pudien-
do éste verificar el estado de la enfermedad o accidente, determi-
nantes de la ausencia al trabajo, con el fin de tener un mejor
conocimiento de las causas y proceder a la elaboración de pla-
nes de prevención.

6. Para reintegrarse al servicio, en casos de larga enfermedad
o especial situación clínica, los trabajadores serán sometidos a
un reconocimiento por parte del Servicio Médico y de Prevención
de la Mutua, para valorar que esa actividad laboral no repercuta
negativamente en su salud

7. En todo momento, se respetará en su integridad la carta de
los derechos y deberes del enfermo.

8. Por el Servicio Médico y de Prevención de la Mutua se proce-
derá a elaborar un estudio periódico sobre el aspecto global de la
accidentabilidad y su incidencia particularizada por grupos labo-
rales, que será remitido al Comité de Seguridad y Salud, para su
conocimiento. A estos efectos, la información sobre accidente
laboral se canalizará a través del parte interno, en el que deberá
figurar el modo en que se ha producido éste, los medios de pro-
tección y seguridad de que disponía el accidentado y demás
datos precisos. La citada información servirá, igualmente, como
soporte para la elaboración de estadísticas de accidentes y para
las deliberaciones y acuerdos del Comité de Seguridad y Salud.

CAPÍTULO VI.- DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES
ARTÍCULO 42- EL COMITÉ DE EMPRESA
1. El Comité de Empresa es el órgano de representación cole-

giada del personal laboral para la defensa de sus intereses labo-
rales y profesionales. El Comité de Empresa se compromete por
el presente Convenio a colaborar con la Corporación, a fin de
lograr mayores niveles de rendimiento, eficacia y productividad,
estableciendo cauces de control y objetivos específicos.

2. Cada uno de los miembros del Comité de Empresa, podrán
disponer de un crédito horario de 14 horas mensuales para el
ejercicio de sus funciones de representación, retribuidas en su
integra cuantía, contemplando todos los conceptos saláriales,
incluidos incentivos, pluses de asistencia o de asiduidad y otros
varios. Asimismo podrán hacer acumulación de sus créditos ho-
rarios total o parcialmente, creando una bolsa entre todos los
miembros del Comité de Empresa, que posteriormente consumi-
rán uno o algunos de sus miembros, comunicando las cesiones
con una antelación mínima de dos días hábiles.

En dicha comunicación, que se deberá remitir simultáneamen-
te al Área de Personal y a los Servicios afectados, deberán espe-
cificar el nombre de los cedentes y de los cesionarios y las horas
que se ceden.

El representante que ostenta el crédito de los demás acumula
las horas del resto, o una parte de ellas, pero no las remuneracio-
nes, de forma que el total de las horas sumadas habrán de remu-
nerarse conforme a la retribución del trabajador que las acumula.

3. No se incluirán en el cómputo de estas horas las que se
realicen por intereses de la Comisión de Gobierno en horas de
trabajo ni las referidas al proceso de negociación colectiva.

Con cargo a la reserva de 28 horas mensuales, los miembros
del Comité de Empresa, dispondrán de las facilidades necesarias
para informar a los trabajadores durante la jornada laboral, así
como para ausentarse de sus puestos de trabajo por los motivos
previstos en la normativa vigente, previa comunicación verbal al
Jefe del Servicio correspondiente, o inmediato superior, quedan-
do obligado éste a la concesión del permiso automáticamente,
siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

4. El miembro del Comité de Empresa que consuma su jornada

completa de trabajo sin utilizar el crédito horario a que legalmente
tiene derecho, realizando tareas representativas, con cargo a su
tiempo libre, de ocio o de relación familiar y personal, el tiempo
que dedique a funciones representativas, debidamente preavisado
y justificado, se recuperar á posteriormente, mediante la equiva-
lente reducción de su jornada laboral, sin reducción alguna de su
plena retribución. El representante podrá imputar a su crédito
horario el tiempo empleado en tareas representativas fuera de su
jornada laboral durante el turno de trabajo de otros trabajadores.

5. Teniendo en cuenta que estamos ante un derecho subjetivo
de los representantes de los trabajadores, corresponde a estos,
según criterio jurisprudencial, la libre disponibilidad del crédito
horario, correspondiendo a estos la elección del modo mas ade-
cuado para su utilización. Es a los representantes a quienes co-
rresponde decidir si se utiliza el crédito por horas o jornadas
completas y cualquier ingerencia de la Corporación en dicha
materia constituye un atentado a su libertad sindical al mediatizar
el libre ejercicio de su actividad representativa. Corresponde, por
tanto, al representante la libre disponibilidad del crédito horario,
siendo de su elección el modo adecuado para su utilización, sin
requerir concesión o autorización por parte de la Corporación.

La acumulación de trabajos urgentes en el servicio no impedirá
el libre ejercicio de disposición del crédito horario por los miem-
bros del Comité de Empresa.

6. Se utilizará el crédito horario por parte de los representantes
de los trabajadores, entre otras, para asistir a seminarios, cursos
de formación sindical, congresos, reuniones y conferencias sin-
dicales, actividades todas que sólo pueden realizarse en la es-
tructura de un sindicato, puesto que los Órganos no están capa-
citados para desarrollarlas. Los sindicatos que reúnan las condi-
ciones establecidas en el Título III, Artículo 6 de la Ley de Libertad
Sindical, tendrán garantizados el derecho de acción y represen-
tación sindical establecido en la misma.

ARTÍCULO 43.- DERECHOS SINDICALES
1. El Comité de Empresa del Ayuntamiento de Encinas Reales

tendrá las siguientes funciones:
a)Recibir información, sobre la política de personal, así como

sobre los datos referentes a la evolución de las retribuciones,
evolución probable del empleo en el ámbito correspondiente y
programas de mejora del rendimiento.

b)Emitir informe, a solicitud del Área de Personal, sobre el tras-
lado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión
de sus sistemas de organización y métodos de trabajo.

c)Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas
leves, graves y muy graves.

d)Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la
jornada laboral y horario de trabajo, así como en el régimen de
vacaciones y permisos.

e)Participar en la aplicación de los criterios generales sobre
acción social y formación, que hayan sido objeto de acuerdo en el
ámbito de negociación correspondiente.

f) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguri-
dad Social y empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales
oportunas ante los organismos competentes.

g)Colaborar con el Área de Personal para conseguir el estable-
cimiento e incremento de la productividad.

h)El Comité de Empresa, colegiadamente, por decisión mayo-
ritaria de sus miembros, están legitimados para iniciar, como inte-
resados, los correspondientes procedimientos administrativos y
ejercitar las acciones en vía administrativa o judicial en todo lo
relativo al ámbito de sus funciones.

2. El Ayuntamiento de Encinas Reales pondrá a disposición del
Comité de Empresa y de las Secciones Sindicales un local ade-
cuado, que reúnan las condiciones dignas, con el correspondien-
te mobiliario y teléfono, en el que puedan desarrollar sus activida-
des sindicales representativas, deliberar entre sí y comunicarse
con sus representantes y representados. Igualmente se les faci-
litará el material necesario.

3. El Ayuntamiento de Encinas Reales facilitará el que todos los
centros de trabajo cuenten con tablones de anuncios sindicales,
al objeto de facilitar la comunicación del Comité de Empresa y las
Secciones Sindicales con sus representados, de modo que aquél
pueda utilizarlos para citaciones, comunicaciones e información
de contenido sindical o de interés laboral, y tendrá autorización
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para utilizar los medios de reproducción gráfica del Ayuntamiento
en la forma establecida por los condicionamientos de los mismos
y demás servicios municipales.  La utilización será libre para el
Comité de Empresa y las Secciones Sindicales.

4. Las relaciones del Comité de Empresa con la Corporación
se efectuarán a través del Área de Personal.

ARTÍCULO 44.- GARANTÍAS PERSONALES
1. Los miembros del Comité de Empresa como representantes

legales de los trabajadores, dispondrán en el ejercicio de su fun-
ción representativa de las siguientes garantías y derechos:

a)El acceso y libre circulación por las dependencias municipa-
les, dando información verbal de cuestiones profesionales y sin-
dicales, sin que se entorpezca el normal funcionamiento de las
correspondientes unidades administrativas, dentro de los hora-
rios habituales de trabajo.

b)La distribución libre de las publicaciones que se refieran a
cuestiones profesionales y sindicales.

c)La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran
ser sometidos sus miembros durante el tiempo  de su mandato y
durante los dos años inmediatamente posteriores, sin perjuicio de
la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sanciona-
dor.

d)Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de tra-
bajo y retribuidas como de trabajo efectivo. Los miembros del
Comité de Empresa que así lo manifiesten podrán proceder, pre-
via comunicación al Área de Personal, a la acumulación de los
créditos horarios.

e)No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas
con el ejercicio de su mandato, ni durante la vigencia del mismo,
ni durante los dos años siguientes a su extinción.

2. Los miembros del Comité de Empresa, no podrán ser discri-
minados en su formación ni en su promoción económica o profe-
sional por razón del desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros del Comité de Empresa, como
órganos colegiados, observarán sigilo profesional en todo lo refe-
rente a los asuntos en que la Administración señale expresamen-
te el carácter reservado, aún después de expirar su mandato. En
todo caso, ningún documento reservado entregado por la Admi-
nistración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la mis-
ma, para fines distintos a los que motivaron su entrega.

ARTÍCULO 45.- DERECHO DE HUELGA
El Ayuntamiento de Encinas Reales facilitará el derecho de

huelga del personal municipal en los términos previstos en la
Constitución y en el resto de las disposiciones legales vigentes
sobre esta materia.

ARTÍCULO 46.- DERECHO DE REUNIÓN
1. Están legitimados para convocar una reunión:
a)Las Organizaciones Sindicales.
b)El Comité de Empresa.
2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán dentro y

fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo entre el Área de
Personal y quienes estén legitimados para convocar las reunio-
nes a que se refiere el apartado anterior.

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jor-
nada de trabajo, la convocatoria deberá referirse a la totalidad del
colectivo de que se trate, salvo en las reuniones de las Secciones
Sindicales.

4. La Corporación, cuando por trabajar en turnos, insuficiencia
de locales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, conside-
re que no puede reunirse simultáneamente toda la plantilla sin
perjuicio o alteración en el normal desarrollo de la prestación del
servicio, garantizará que las diversas reuniones parciales que
hayan de celebrarse se consideren como una sola y fechada en
el día de la primera reunión.

5. La reunión o asamblea será presidida por el Órgano o perso-
na física que haya solicitado la autorización de aquélla, que será
responsable del normal funcionamiento de la misma.

6. El Comité de Empresa dispondrá de 40 horas anuales para
convocar asambleas de trabajadores dentro de las horas de tra-
bajo, garantizando en todo momento el mantenimiento de los ser-
vicios mínimos que hayan de realizarse durante la celebración de
las mismas.

ARTÍCULO 47.- DERECHO DE LAS SECCIONES SINDICA-
LES MÁS REPRESENTATIVAS

1. El Ayuntamiento de Encinas Reales aplicará taxativamente

la Ley Orgánica de Libertad Sindical en cuanto a los sindicatos y
secciones sindicales más representativas.

2. El Área de Personal proporcionará a estos sindicatos toda la
información de especial relieve sindical, laboral o profesional.

3. El Área de Personal facilitará a estos sindicatos las actas y
órdenes del día de la Comisión de Gobierno, Comisión Informati-
va de Personal, Régimen Interior y Pleno.

4. Los representantes de los trabajadores que a continuación
se detallan, dispondrán de un crédito mensual de 40 horas retri-
buidas:

a)Miembros electos del Comité de Empresa.
b)Las Secciones Sindicales de la lista más votada en las elec-

ciones del Comité de Empresa.
c)Miembros del Comité de Seguridad y Salud.
5. El desarrollo y aplicación práctica del crédito mensual de

horas sindicales se realizará por acuerdo entre las partes.
ARTÍCULO 48.- NORMAS SUPLETORIAS
Las disposiciones contenidas en el presente Convenio estarán

sometidas en todo momento a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1.995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 9/
1.987 de 12 de junio, de Órganos de representación, determina-
ción de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de la Administración Pública, la Ley Orgánica 11/1.985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical y demás disposiciones apli-
cables, siempre y cuando no vaya en detrimento de lo pactado.

CAPÍTULO VII: CONDICIONES RETRIBUTIVAS
ARTÍCULO 49.- PREFERENCIA DE PAGO Y PUBLICIDAD
1. La ordenación del pago de los gastos de personal tiene ca-

rácter preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con
cargo a los correspondientes fondos del Ayuntamiento.

2. Las retribuciones percibidas por el personal municipal goza-
rán de la publicidad establecida en la normativa vigente.

3. La cuantía de los conceptos retributivos a que se refiere este
capítulo se establecerán como Retribuciones Económicas Men-
suales para el año 2006.

ARTÍCULO 50.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS
Las retribuciones son básicas y complementarias.
Son retribuciones básicas: sueldo, trienios y pagas extraordi-

narias.
Son retribuciones complementarias: el complemento de desti-

no, el complemento específico y las gratificaciones, incluida la
productividad.

ARTÍCULO 51.- SALARIO BASE, SUELDO
El importe del sueldo será el que determine cada año la Ley de

Presupuestos Generales del Estado para cada uno de los cinco
grupos en que se clasifican los trabajadores públicos.

ARTÍCULO 52.- ANTIGÜEDAD, TRIENIOS
1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada uno de

los grupos en que se clasifica el personal, por cada tres años de
servicio reconocido en la Administración Pública, devengándose a
partir de que se adquiera la condición de laboral fijo.

2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiem-
po correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indis-
tintamente prestados en cualesquiera de las Administraciones
Públicas, tanto en calidad de funcionario de carrera como de
contratado en régimen de derecho administrativo o laboral, acre-
ditados fehacientemente conforme a la normativa dictada en ma-
teria de reconocimiento de servicios previos, previo dictamen
favorable de la Junta de Gobierno Local.

Cuando un trabajador cambie de categoría, antes de completar
un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como
tiempo de servicio prestado en el nuevo que pase a pertenecer.

3. El valor del trienio de cada uno de los grupos será el que
determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los
trabajadores públicos.

4. Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día
primero del mes siguiente en que cumplan tres o múltiplos de tres
años de servicios efectivos.

ARTÍCULO 53.- PAGAS EXTRAORDINARIAS
Las pagas extraordinarias serán dos al año, por el importe que

se establezca por Ley de Presupuestos del Estado, y se
devengarán en los meses de junio y diciembre y con referencia a
la situación y derechos del trabajador en dichas fechas, salvo en
los siguientes casos:
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a)Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día que se
devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los
6 meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,
el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmen-
te, computando cada mes natural completo y día por un sexto y
un ciento ochentavo, respectivamente, del importe de la paga
extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspon-
dido por un periodo de 6 meses, teniendo en cuenta que si la
suma de los días de los meses incompletos fuera 30 o superior,
cada fracción de 30 días se considerará como un mes completo.

b)Los trabajadores municipales en servicio activo con licencia
sin derecho a retribución, devengarán pagas extraordinarias en
las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la corres-
pondiente reducción proporcional.

c)En el caso de cese en el servicio activo, la última paga ex-
traordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la
situación y derechos del trabajador municipal en dicha fecha,
pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamen-
te prestados, salvo que el cese sea por jubilación, fallecimiento o
retiro de los trabajadores municipales, en cuyo caso los días del
mes en que se produce dicho cese se computarán como un mes
completo.

ARTÍCULO 54.- COMPLEMENTO DE DESTINO
1. El complemento de destino será el correspondiente al nivel

del puesto de trabajo que se desempeñe, sin perjuicio del grado
personal consolidado, aplicándose por analogía, a efectos de
consolidación, lo establecido en la legislación vigente, para los
trabajadores públicos.

2. La cuantía del complemento de destino, que corresponde a
cada nivel, será la que determine la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

3. Se establece un nivel 12 mínimo de complemento de destino
para todos los empleados del Ilmo. Ayuntamiento de Encinas
Reales.

4. El presente artículo queda pendiente al conocimiento de la
cuantificación económica del mismo.

ARTÍCULO 55.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO
1. El complemento específico retribuirá las condiciones parti-

culares de los puestos de trabajo, en atención a su especial
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad,
peligrosidad o penosidad; a modo de ejemplo: nocturnidad, traba-
jos en festivo, toxicidad, turnicidad, etc.

2. En ningún caso podrá asignarse mas de un complemento
específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán to-
marse en consideración conjuntamente, varias de las condicio-
nes particulares mencionadas en el apartado anterior, que pue-
dan concurrir en el puesto de trabajo.

3. El establecimiento o modificación del complemento específi-
co exigirá, con carácter previo, que por el Área de Personal con-
juntamente con los Órganos de representación de los trabajado-
res municipales, se efectúe una valoración del puesto de trabajo
atendiendo a las circunstancias expresadas. Efectuada la valora-
ción, el Pleno de la Corporación, aprobará la relación de puestos
de trabajo, determinando el complemento específico, y señalan-
do su cuantía.

La valoración así como la fijación de la cuantía del complemen-
to específico, deberán ser negociadas y concretadas con la Mesa
de Negociación.

4. La dificultad técnica y su aplicación, se determinará en la
valoración de puestos de trabajo y retribuirá la especial formación
y/o titulación necesaria para el desempeño del puesto no exigida
en la convocatoria de ingreso y/o provisión, la especial habilidad
manual y los especiales esfuerzos y procesos mentales.

5. La dedicación y su aplicación, se determinará en la valora-
ción de puestos de trabajo y retribuirá la jornada en régimen de
dedicación, fijándose el valor de la hora de exceso sobre la jorna-
da normal como horas extraordinarias, en la forma prevista en el
artículo 12 de este documento.

La posibilidad de que por el Ayuntamiento, se exija a un puesto
tipo una dedicación superior a la jornada normal sobrepasando el
tope máximo de horas, supondrá que todas las que sobrepasen
dicho tope tendrán la consideración de servicios especiales o de
horas extraordinarias, gratificándose de acuerdo en lo estableci-
do en el Art.13 de este documento.

6. La especial dedicación retribuirá especialmente la disponibi-

lidad fuera de la jornada normal de trabajo, así como la especial
responsabilidad y especial dificultad técnica.

7. La responsabilidad y su aplicación se determinará en la valo-
ración de puestos de trabajo y retribuirá la decisión técnica en la
gestión, las relaciones, la responsabilidad por mando, la respon-
sabilidad patrimonial y la responsabilidad por la seguridad de las
personas.

8. En lo relativo a la incompatibilidad, se retribuirá la que deter-
mine en cada caso la Junta de Gobierno Local, previa solicitud
motivada del trabador.

9. En lo relativo a la peligrosidad y su aplicación, se determinará
en la valoración de puestos de trabajo y retribuirá aquellos pues-
tos de trabajo de los que pueda derivarse probabilidad  de que su
ocupante sufra un accidente o contraiga una enfermedad por el
desempeño de sus funciones.

10. La penosidad y su aplicación se determinará en la valora-
ción de puestos de trabajo y retribuirá:

– El esfuerzo requerido por el ocupante en el puesto de trabajo
como consecuencia de la penosidad de las condiciones en que
han de desarrollarse las funciones y tareas del puesto.

– El trabajo que haya de realizarse entre las 22 horas y las 6
horas del día siguiente, en igual cuantía para todos los puestos de
trabajo.

– El trabajo que haya de realizarse en régimen de turnos (ma-
ñana y/o tarde y/o noche), se trabaje, al menos un domingo de
cada tres, o el descanso semanal no sea fijo en los días.

ARTÍCULO 56- GRATIFICACIONES, INCENTIVOS Y PRO-
DUCTIVIDAD.

Serán de forma específica las propuestas por la Alcaldía.
ARTÍCULO 57- COMPLEMENTO DE INCAPACIDAD TEM-

PORAL
Se complementarán las retribuciones, desde el primer día de la

baja por incapacidad y mientras subsista la obligación de cotizar
(18 meses), hasta el 100% de las retribuciones básicas y com-
plementarias que, por todos los conceptos, viniera percibiendo el
trabajador en activo, sin perjuicio de las ayudas de carácter com-
plementario que pudiera prever el Reglamento del Fondo de Ac-
ción Social.

ARTÍCULO 58- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SER-
VICIO DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

1. Los trabajadores municipales tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que
se vean precisados a realizar por razón del servicio, esto es
dietas y gastos de desplazamiento, de conformidad con las con-
diciones señaladas por el Real Decreto 236/1988, de 4 de Marzo
o disposiciones que lo sustituyan.

2. El Ayuntamiento abonará, después de realizado el viaje, al
trabajador que tuviera que desplazarse, el total de las dietas y
gastos que le correspondan; no obstante, el Ayuntamiento, a pe-
tición del trabajador, podrá entregar, anticipadamente, una canti-
dad a cuenta de lo que le correspondiera.

ARTÍCULO 59- RETRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS
Excepcionalmente, por necesidades del servicio, se podrá rea-

lizar la compensación de horas mediante retribución, en tal caso
la cuantía de la hora será la siguiente:

AÑO 2006
GRUPOS   A – B – C:   26 euros.
GRUPOS     D – E:       22 euros.
En todo caso, la autorización y abono económico de las horas

extraordinarias realizadas como consecuencia de servicios no
habituales, se abonarán en el concepto Gratificación, Incentivo o
Productividad y deberán ser autorizadas previamente por el Área
de Personal, se efectuará un computo anual de horas extraordi-
narias para una posible ampliación de la plantilla.

ARTÍCULO 60.- CLÁUSULA DE GARANTÍA SALARIAL
En el caso de que el I.P.C. real a 31 de Diciembre de cada año

de vigencia del presente Convenio fuese superior al I.P.C. previs-
to por el Gobierno para dicho período, el exceso si lo hubiese se
abonará con carácter retroactivo en una sola paga en el mes de
Febrero del año siguiente.

La revisión se llevará a cabo una vez se constate oficialmente
por el INE el IPC real de cada año, tal revisión calculada sobre las
tablas salariales, importes y cuantías definitivas del año anterior y
que servirá de base de cálculo para los incrementos salariales
del año siguiente.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL I.
A la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, todos

los trabajadores eventuales o interinos que de forma ininterrumpi-
da lleven prestando sus servicio ene l Ayuntamiento de Encinas o
en otras dependencias municipales un mínimo de 3 años, serán
reconocidos como personal laboral indefinido, sin menoscabo de
que a través de cualquier otro procedimiento de los contempla-
dos en la Ley de Régimen Local o de la Administración pública
puedan acceder a la consideración de plantilla.

DISPOSICIÓN ADICIONAL II.
Una vez finalizada la vigencia del Presente Convenio y hasta la

firma del que lo sustituya, dicho texto íntegro se prorrogará por
tiempo indefinido, a excepción de las subidas salariales y otras
disposiciones determinadas por la Administración Pública que
afecte al personal incluido en dicho Convenio Colectivo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL III.  ACOSO SEXUAL.
Se considera la conducta de naturaleza sexual y otras com-

portamiento basados en el sexo que afecten a la dignidad de la
mujer y el hombre en el trabajo.

El acoso sexual se considerará como falta muy grave a las
efectos sancionadores que procedan.

Será  obligatoria la incoación de un procedimiento especial con
apertura de un expediente de investigación.

El plazo que medie desde la denuncia de acoso sexual hasta la
resolución del expediente antes mencionado será lo más breve
posible, respetando la intimidad de las personas afectadas, ac-
tuando siempre con la máxima discreción y sin que puedan adop-
tar ningún tipo de represalias contra la persona que denuncia.

Se considerará como accidente laboral el tiempo que  perma-
nezca en tratamiento psicológico la persona que haya sido vícti-
ma de acoso sexual.

DISPOSICIÓN ADICIONAL IV.
La regulación de las condiciones de trabajo contenidas en el

presente Convenio Colectivo serán mejorables en todo caso, a
través de la normativa que, al respecto, pueda dictar la Adminis-
tración del Estado y la Comunidad Autónoma Andaluza, en el
marco establecido en el artículo 92 de la Ley de Bases de Régi-
men Local, de 2 de abril de 1985 y articulo 149.1.18º de la Cons-
titución.

DISPOSICIÓN ADICIONAL V.
Dado que uno de los principales objetivos del Presente Conve-

nio Colectivo del Personal Laboral del Ilmo. Ayuntamiento de Enci-
nas Reales es la mejora de las condiciones tanto económicas
como sociales, el Ilmo. Ayuntamiento de Encinas Reales realizará
en los Presupuestos anuales las adaptaciones retributivas nece-
sarias para la aplicación de los incrementos salariales previstos
para el ejercicio 2006 y para los posteriores ejercicios, al objetito
de conseguir el equilibrio salarial con el resto de empleados muni-
cipales.

Hay varias firmas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA

Núm. 437
Denuncia Convenio Colectivo 14-0170-2

Vista la denuncia del Convenio Colectivo suscrito entre la repre-
sentación legal de la empresa S.A. Verificación y Contraste Metales
Preciosos (SAVECO) y sus trabajadores, comunicada a esta De-
legación Provincial por don Carlos Morales Navarro, en su calidad
de Delegado de Personal, y de conformidad a lo establecido en el
artículo 90 Estatuto de los Trabajadores y en el R.D. 1.040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competen-
cias atribuidas en el R.D. 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Esta-
do a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, de
reestructuración de Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Paritaria del Convenio.

Córdoba, 20 de diciembre de 2005.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 373

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica el “Trámite de Audiencia del Proce-
dimiento Sancionador” en materia de Agroalimentaria, expediente
número 168/2005, incoado a don José Ramón Jiménez Viana.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en calle Tomás de Aquino, sin número, 5ª planta, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, significándole que se le concede un plazo de quince días
para la presentación de alegsciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Don José Ramón Jiménez Viana.
D.N.I./N.I.F.: 30.808.640.
Último domicilio: Calle Los Cordovas, número 27 - 14009 Cór-

doba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Agroalimentaria.
Acto administrativo: Trámite de Audiencia del Procedimiento

Sancionador.
Número de expediente: 168/2005.
Córdoba, a 28 de diciembre de 2005.— La Delegada Provincial,

María del Mar Giménez Guerrero.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 374
Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Córdoba, por el que se notifica el “Acuerdo de Iniciación del
Procedimiento Sancionador” en materia de Sanidad Vegetal,
expediente número 332/2005, incoado a Tratamientos Córdo-
ba S.C.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica a la interesada que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en calle Tomás de Aquino, sin número, 5ª planta, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, significándole que se le concede un plazo de quince días
para la presentación de alegsciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Tratamientos Córdoba S.C.
D.N.I./N.I.F.: 30.045.957.
Último domicilio: Calle Carcabuey, número 7 - 14013 Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Vegetal.
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación del  Procedimiento

Sancionador.
Número de expediente: 332/2005.
Córdoba, a 28 de diciembre de 2005.— La Delegada Provincial,

María del Mar Giménez Guerrero.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 375
Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica el “Propuesta de Resolución del


